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No comprar sin ver antos el bonito y variado surtido que acaba de re
cibirse en la Relojería de Luis Torres, 

3 5 y 3 6 

Consulta médica 
DE ENFERME ^ADES DEL 

E S T Ó M A S O , R l S O S E S É I N F E C C I O S A S 
Análisis aplicados al diagnóstico 

SíN HíVAL para mesa, estómago, in-
t^Hnos, diabetes y artritismo. 

Pídaao on fi-rmacias, hoteles y drogue

rías. 

PABTOS Y ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS 
Consulta de dos á cuatro. 

Almirante Bonifaz, 11 duplicado, 1.° 

José Santa María 
MÉDICO 

iuxüiar de la Beneficencia Municipal 
CONSULTA DE DOOE k UNA Y MEDIA, 

Laln-Calvo, 85. í.0 

crü. Tautino Fernández ¿Marios, 
Módico primero del Cuerpo de Sanidad Mili

tar, jefe del laboratorio de bácteriblbgía 
y análisis de la 6.a región. 

Horas: de 12 á 2.-Espolón, 40,2.°, dclia. 

Doctor 0. Urraca 
OCULISTA 

Oomxdfca de í í a 2.—Gratis á los pofeco*. 
LAIN-CALVO, ÍJ*, PRAL 

L o s p r o y e c t o s d e H a c i e n d a 

Ayer loyó en el Corififreao el ministro ¡ 
de Hacienda, señor Navarro Reverter, 
diez proyectos de ley, que se reñoren á 
los siguientes asuntos-;: 

Contribución territorial. 
Regularización del cambio interna

cional. 
Catastro. 
Contribución de utilidades. 
Impuesto do Consumos. 
Clases pasivas. 
Un proyecto extraordinario, de ppsri

tas 2.380.865 19, al Mmiaterio de ia Gue
rra. 

Otro, do 294.6i2í50, á varios departa
mentos. 

Exención de derechos para la conce-
sióa del ducado de Canalejas. 

Contribución industrial. 
A continuación iusertaraos un extrac

to y a'tieulsdo de los m^s interesantes: 

B t í f u i a r l z a c i ó n de l cambio 

Artículo 1.° El Gobierno oreará en 
el Banco de España, con su concurso y 
mediante contrato, una Cája especia', 
titulada «Fondo de Cambio y Moneda», 
que se constituirá con ICO millones de 
pesetas oro del Tesoro público y otra 
suma igual, en la misma especio metáli
ca, del Banco de España. A medida que 
los acopios de oro del Estado io permi
tan se aumentará la cantidad que éste 
deposite en el «Fondo de Cambio y Mo
neda», y e). Banco de España contribui
rá en igual proporción. 

Todas las opemclones que el «Fondo 
de Cambio y Moneda» realice serán de 
cuenta y mitad entre el Tesoro y el 
Banco. 

La dirección de este organismo esta
rá á cargo de una Gomhión, presidida 
por el ministro de Hacienda y compues
ta por el gobernador del Banco de Es
paña, un subgobernador y un consejero 
del mismo establecimiento; del subse
cretario de Hacienda, el director gene
ral dei Tesoro y el interventor general 
del Estado, desempeñando las funcio
nes de secretario, sin voto, un jefe de 
Negociado del Banco do España, desig
nado por el ministro, á propuesta del 
Consejo del Banco. 

La administración del «Pondo de 
Cambio y Moneda» estará á cargo de un 
Comité ejecutivo, formado por el sob-
gobornador del Banco de España, el di
rector dei Tesoro y el 3e3retario de la 
Comisión directiva. Esta Comisión ten
drá á tu cargo todas las operaciones 
janearlas y mercantiles relativas ai cam
elo internacional, cuyo gradual descen-
8o procurará. Para ello actuará sobre el 
Cercado libre, abrirá cuantas, adquirirá 
^ cederá valores ó metálico y celebra-
ra contratos y convenios con las Com
pañías, Sociedades ó particulares quo 
U*06siteu valores oro para pagos en el 
^xterior-y en el país. De acuerdo con el 

Art. 3.° Cuando el descenso de los 
cambios, la regularidad de la circula
ción paralela y la situación del merca
do de valores lo consientan, y á pro
puesta de la Cominión de Cambios y 
Moneda, se aumentará el fondo de la 
Caja especial, y para ello el Estado, pre
via la autorización de las Cortes, hará 
una emisión de valores oro hasta 400 
millones, realizada en una ó varias ve
ces. El Banco deEsp^ñs, por su parte, 
contribuirá al aumento con iguales su
mas y en las mismas épocas do los acó-

i píos procurados por el Tesoro. Con la 
[ garantía de estos fondos se emitirán su-
| cesívamente bi';lates del Banco y Tesoro, 
i por series de 100 miUoDes de peseta», 
I en iguales condiciones que los emitidos 
I con arreglo al artículo precedente. 
5 Art. 4." El Gobierno presentará álas 
| Cortes un proyecto de ley, declarando 
í definitiva la adopción del patrón oro 

derechos, y, en consecuencia, no darán 
lugar á modificación alguna en el im
porte del canon. 

Art. 4.* Para la determinación de los 
derechos á que se refiere el art. !.• el 
Gobierno ordenará una revista especial 
extraordinaria, que se practicará duran
te el mes de Eoef o de 1913. El resultado 
de esta revista se hará constar en rela
ciones nominales, expresando los habe
res íntegros y líquido?, el concepto de 
la pensión, el título de su disfrute, la f̂ -
cha del nacimiento del tit ular ó de todos 
y cada uno de los partícipes, la edad ¡ra 
él estado civil de los mismos. Las reía 
clones serán autorizadas, en sus respec
tivos casos, por las Intervenciones pro
vinciales de Hacienda y por la Contadu 
ría General de )a Deuda y Clases Pasi* 
vas. 

Los derechos reconocidos y liquida» 
dos con posterioridad á la reviáta á quo 

\ se refiere el párrafo anterior, hasta 31 do 
| Diciembre de 1913 inclusive, y los que 
\ durante el mismo plazo fueren rehabili-
i tados se consigüarán en relaciones adi

cionales, formalizadas análogamente á 
las principales, con idénticos datos. Las 
bajas que se produzcan durante el mis*: 
mo período se consignarán en relaoio-

| nes referidas nominaimente á las prin-
1 cipales y, en su caso, á las adicionales, 
i Art. 5.° Una Junta nombrada por el 
4 Consejo de Ministros, que será presidi-

rta por el ministro ó un exministro de 
! 1 iacienda, y compuesta además del pre-
s aidente y un vocal del Instituto Nacio-

elia convenida con la Sociedad arren
dataria, cualquiera que fuese el motivo, 
podrá aquella Sociedad suspender el 
pago de las pensiones concertadas, sin 
perjuicio de solicitar la rescisión del 
contrato y las indemnizaciones á que tu
viere derecho. 

A r t 13. La entidad concefiionaria 
queda obligada á pagar, desde el venci
miento de 1 de Enero de 1914 inclusive, 
y hasta la extinción del derecho dei úl
timo perceptor, los haberes pasivos 
comprendidos en ©1 contrato. 

Ei pago se hará s> gán las nómiras á 
que be refiere el articulo anterior: se 
abrirá el primer día hábil de cadi mes, 
y permanecerá abierto durante la pri
mera quincena de éste, y en las mismas 
poblaciones on que se realice por el Es
tado el último mes que éste pague por 
su propia cuenta. 

Si la entidad adjudicataria dejare de 
cumplir puntualmente esta obligación | 
en alguna localidad, el Estado abrirá el I 
pago inmediatamente, por cuenta de la | 
Empresa concesionaria,que vendrá obii- | 
gada á satíífacsi' á aquél el importe de | 
íoa pagos efectuados, el Interés legal | 
hasta i a fecha del reintegro y el 10 por | 
100 del importe de las sumas pagadas, * 

i 

hiciere de las autorizaciones que en la 
misma se le otorgan. 

£ 1 impuesto de u t i l i d a d e s 
Este proyecto es muy interesante, por

que comprende disposiciones referentes 
á las tarifas 2.a y 3.a delaoontribuoión de 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
salvando las insuficiencias de la ley ac
tual; otorga mayor espacio á las exigen
cias prácticas de la ley; suprime actos de 
liquidación inútiles, y acentúa más la es
pecialidad do la imposición de Jas Com
pañías anónimas y comanditarias por 
acciones. 

Trae la novedad este proyecto de ha
cer tributar en otra forma á las Socie
dades extranjeras domiciliadas en Es
paña ó con sucursal en ella, no pudien-
do computarse menos do la dérima par
te del capital y, en su caso, de los bene
ficios totales de la misma. 

Nombrar médico propietario de la Co
misión mixta, para el año 1913, á D. Ma
riano Lostau, y suplente á D. Mariano 
Páramo. 

Informar que procede la aprobación 
del proyecto de la Diputación de Burgos 
para la construcción del ferrocarril Bur-

1 gos-Soria-Calatayud, formado por los 
| señorea Aguioaga, declarando fuera de 

concurso el de D. Antonio de Castro Ca-
saleiz, formado por el ingeniero señor 
García de los Ríos. 

Idem ídem la expropiación forzosa de 
la casa número 4 de la calle de San Pa
blo, de e«ta ciudad, para su enajenación 
á favor del Ramo de Guerra, abonándo
se la cantidad de Í7.5S5 pesetas. 

Consumos 
BU 

en concepto de multa é indemoizadón 
de gastos. 

Art. 14. La entidad conoeeionaria no 
podrá ordenar revista de los percepto
res de los haberes que satisfaga. 

Las revistas anuaies seguirán practi-
cái-.dose ante Ios-funcionarios dei Esta-

nal de Previsión, el jefe y un vocal de la j do, y en la forma prevista por las dis-
Comisaría de Seguros, el director gene- posiciones correspondientes; pero los 
ral de la Deuda y Ciases pasivas, el sub- i representantes de la entidad conoesio-
secretario del Miniíterio de la Gnerra, ! naria podrán asistir á los actos de re-
un diputado á Cortes y un senador del \ vista. 
R. inoy tres vocales técnico?, elegidos l . Los artículos 15 al 18 establecen las 
éntrelas personas de reconocida com- r delaciones dé la entidad concesionaria 
petenoia en materia de seguros, teñirá 
á su cargo las funciones que se le enco
miendan en 6?ta ley y en las disposicio
nes que para su ejecución se dioten. La 
Junta emitirá informe sobre todas las 
cuestiones reiat'vas á las operaciones 
previstas en esta ley que le sean some
tidas por el Gobierno ó por el ministro 
de Hacienda. 

Los vocales nombrados con carácter 
técnico, tendrán voz, pero no voto, en 
las deliberaciones de la Junta. 

Art. 6.° Establece que para la ejecu-

con el Gobierno y con los perceptores. | 
Art. 19. E! Gobierno, previo informe 

de la Junta, y de aouordo con el lastifcu-
to Nacional de Previsión, presentará á 
las Cortes, dentro de los seis meses si-

Este proyecto es muy extenso en 
articulado y breve en. su preámbulo. 

Et ministro so abstiene de modificar 
las cuestiones fundamentales de la Ha
cienda de los Municipios; pero resuelve 
las forman de imposición municipal más 
en consonancia con las modernas exi
gencias de éstos. 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 
Modificación de la reforma do repar

timiento del cupo. Reforma dei servicio 
catastral. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Bases para la reforma de las tarifas, 

de las clasifioaciones y de los tipos, for
mando un plan orgánico, por rige-apacio-
nes, de materias similares. Creación de 

| una Junta, compuesta de funcionarios 
del E-stado y de representaciones d© las 

w m s 
LAS DE MAESTRAS 

Para verificar hoy el último ejercicio 
oral de las oposiciones que se celebraa 
en-la Escuela Normal de Maestras de Va-
Uadolid, han sido convocadas: 

D a Agueda López, D.* Nieolaía López, 
D.a Julia Manso, D.a Práxedes Manzano, 
D.a Leonarda Martín, D.a Angela M»zo-
rra, D.a Lucidia Molina, D.a Maria del 
Carmen Moyano, D.a Josefa Muberza y 
D.a Florencia Picón. 

ARTILLRIA 
Destinos de capitanes: 
D. José Bornás Caballero, del tercer 

regimiento montado, n la Subinspeeción 
de tropas de la séptima región. 

D. Angel Palacios y Ortiz de Bu^ta-
Cámaras ds Comercio, de la Industria, f mante, excedente ea la sexta región, al 
del Fomento de la Producción Nacional, 
de Barcelona, y del Círculo Mercantil, 
de Madrid, encargada de reglamentar y 
proponeí 
butarias. 

j cuando, á propuesta de la Comisión di-
| rectiva de Cambios y Monedas, lo con-
I sientan las circunstancias generales de 
1 la Nación, las d'd intecambio y las exis-
\ tencias metáiicfjs en oro. En la ley que 
i se dicte se fijará la fuerza liberatoria de 

la plats. ; 
Desdo la promulgación de esta ley so 

admitirá en la Fábrica KíicioTmí do la 
Moneda y Timbre cuanto oro se pro •» 
te para su libre acnñacf<5n, con arreglo 
al decreto-ley de 19 de Octubre do 1368. 

procederá á la desmoneHzaoión de 
fá plata ¿oblante, en las pr oporciones y 
épocas que á propuesta de la Comisión 
de Cambios y Moneda estime conve
niente acordar el Gobierno. 

Los gastas y quebrantos que ocasione 
la desmonetiza ión serán de cuenta del 
Banco y del Tesoro, por mitad^ consig
nándose en los presupuestos generales 
del Estado la cantidad necesaria para 
abonar la parte que le corresponda. 

Art. 5.° En ios p 'eaupuestos genera
les del Estado se incluirán anualmente 
los resultados de las operaciones veri
ficadas por el «Fondo de Cambios y Mo
neda». 

Art. e,® Por el Ministerio de Hacien
da se diotarán las disposiciones necesa
rias para ei cumplimiento do la presen
te ley. 

Clases p a s i v a s 

ción do la operación á que se refiero el -r i09 funcionarlos que Ingresen en el ser 

guientes a la promulgación de esta ley, pr0poner la aplidación de las bases t r i 
un proyecto regulando el reconocimien- * í._i.__:_-
to de los haberes pasivos de los emplea
dos del Estado que ingresen á partir del 
día 1 de Eaero de 1914 y autorizando el 
contrato de su pago con el referido Ins
tituto. 

i Art. 20. Los haberes pasivos de todos 

terger regimiento montado. 
D. Juan Unceía y García Albeniz, del 

tercer regimiento montado, al regimien
to de monta ña do Meiilla. 

FALLECIMIENTO 

pico do España extenderá sus opei-a- [ 
•iones al extranjero, para recoger v ne y 

âr giros y valores, y rendirá men-
ua.nieat'ó al ministro do Hacienda un 

t racto de cuenta di 

El preámbulo es muy extenso, hacien
do historia de ios progresos de las Cla
ses pasivas, de su origen, de la carencia 
do un sistema raciona), de la situación 
de esta ca?ga en Inglaterra, Francia, Ita
lia, Alemania, Bélgica y Estados Unidos'; 
dividiéndose en cu Uro grupos de estu
dio, que acreditaa el concienzudo traba
jo que han hecho el ministro de Hacien
da y el lañtituto Nacional de Previsión. 

Inserta además varios cuadros, que fa
cilitan el examen del proyecto. 

He aquí el articulado: 
Artículo 1.° Ei Gobierno amortizará, 

en el plazo de treinta y cinco años, á 
contar desde el día 1 de Enero de 1914, 

| y mediante un canon anusl, el importe 
- líquido de laa obligaciones por razón de 

haberes pasivos comprendidas en 

artículo l.8 se abrirá un concurso pu-
I blicO, que habrá de anunciarse con cua-
\ tro meses, al menos, de anticipación, y 
¡ expresa las condiciones del concurso, 
í que se fijarán por el Gobierno, á pro-
f puerta de la Junta determinada en el 
[: artículo anterior y previo informe de 
\ la Comisaría General de Seguros y del 
[ Instituto Nacional de Previsión, 
í Art. 7.° Para determinar el importe 
j del canon que haya de servir de tipo en 
| el cencu so, la Junta cstimsrá el valor 
i actual, á la tasa de 3 y 1̂ 2 por 100 anual, 
| de los haberes pasivos líquidos com-

prendidos en las relaciones principa. 
| íes, ap'icando la tabla de mortalidad, 
t coeficientes de nupcialidad y demás 
i bajas y r.itas probables por las cansas 
; d;3 pérdida y rehabilitación de los de-
; recaes pasitos reconocidas en las dis-
i posiciones vigentes. 

Art. 8.° El concurso versará sobre el 
. irnporte del canon anual. Los licitado-
, ¿cá pO'h-án reducir el tipo del concurso; 
\ pero ¡Sé tendrá por no presentada toda 
| propuesta que excela de dicho tipo ó 

que no satisfaga las garantías mínimas 
á que se refiere el &rt. G.0. Los licitado-
r&s podrán mejorar las citadas garan-

j| tías y ofrecer además cuantas estimen 
\ convenientes. 

Art. 9.° La Junta informará al Go-
; bierno r.obre las proposiciones hechas 
' por los licitadores, haciendo constar en 
: su informe el orden de prelaeión en que 

á su juicio deban clasificarse éstos, por 
las garantías de todas ciases y las ven-
trja? que ofrezcan. 

Si la Junta estimase que ninguna de 
las proposiciones es aceptable, lo hará 
constar así en su informe, y el Gobíer-

i no declarará desierto el concurso. 
Í La adjudiosción del concurso corres-
j penderá al Consejo de Ministros. 
I Art. 10. El importe definitivo del ca-
! non será el que conste en el pliego del 
\ lieitador adjudicatario, sumadas las al-

vicio del Estado á partir de 1.° de Enero jj 
de 1914, así como las pensiones de ?: 
viadas y huérfano», quedarán á cargo \ 
del Instituto Nacional de Previsión, con 
arreglo al régimen y disposieiones seña- i 
ladas en el siguiente artículo. 

Se exceptúan únicamente las pensio- \ 
nes de invalidez, viudedad y orfandad de \ 
los ministerios de la Guerra y Marina • 
que se produzcan coa ocasión de actos 
dej servicio. j 

'/ ( Art. 21. El Instituto Nacional de Prc- i 
visión organizará, dentro de su régimen 

I El ministro de Hacienda leerá ado-
I más, en el Senado, uno de estos díss un 
\ proyecto de ley de Empleados da Ha-
| cienda púbiiea, en el que se rc-.̂ v.lári el 

ingreso y los ascensos, fijando fas esca
las, y se establece que se verificará el 
ingreso por oficiales segundos y por 
oficiales quintos, suprimiéndose la cla
se de aspirantes, y otro exteiidiendo el 
servicio de la Hacienda pública hasta 
191 organizaciones administrativas de 
distrito, con funciones do inspección y 
fiscalización y estadística de todos los 
servicios. 

Ea unión de esos proyectos leerá los 
de pago en oro de derechos de Aduanas 
y sobre ía situación del Tesoro. 

Ha fallecido en Zaragoza el auditor de 
división D. José Sánchez del Aguila. 

y de sus disposiciones legales y estatu- \ 
tarias y de los preceptos do esta ley, una s 

"^•idándoso el 

» iiabcres pasivos compreaüliclas en ¿a tec-
sus operaciones; | ción 5.a del presupuesto óe ks Obliga-

aHo que resulte entre \ clones generales del Estado que se ha-
fti?4íiC0 d3 ^ P 3 ^ 7 q1 Tesoro, por 

, Si ComUé ejecutivo tendrá á su cirgo 
E-:°*)era.cionea diaria?, con arreglo 
Qa aTCuer̂ GS» íacuitades é instrucciones 
H e le comunique la comisión directiva. 
«• Art. 2,° Coa ia garantía de los 200 mi

llón reconocidas y liquidadas en aquella 
facha. 

Se entenderá por importe líquido la 
diferencia entre los haberes íntegros re
conocidos y las cuotas correepondientes 
por la tarifa Ia de la contribución so
bro las utilidades de la riqueza mobilia-

ĉnea 0ro áel <Po-do de 0ainbio y Mü. \ ria> 
M **a* se emitirá igual suma do billetes \ A r t 2.° No so comprenderán en la 
U^.-t^dor; dichos billetes, que se de- * operación á que se reñera el artíciro 
M^1^1*^1 del Banco y Tesoro, serán \ aateríor: 1.°, los derechos pasivos 

pitidos por todo su valor en las Oa-

tas y deducidas las bajas de las relacio
nes á que se refiere ei nárrafo 2.° del ar
tículo 4.° 

ífctas adiciones y deducciones soba
rán estimando su va'or actual ?ob?© las 
mismas bases que sirviersa para fijar, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 7.° el 
de ios derechos pasivos comprendidos' 
en las relaciones principales, y hillan-
do su equivalencia en el número de 
aonalidades y en ios términos de ven-
Cimiento del canon, á la tasa del inte
rés que resulte del precio del remate 
respecto del valor actual á que se refie- I 

Mutualidad de fancionarios del Estado, 
con separación completa de sus opera- | 
clones, capital y responsabilidadeá de j 
los de las demás Mutualidades que ad- | 
ministre, con sujeción á las siguientes \ 
bases: | 

1.a Con el importe de la mensualidad \ 
! de entrada de cada funcionario, la mitad | 
j de la diferencia do sueldo do la primera \ 
\ mensualidad en cada ascenso y la canti- \ 
\ dad equivalente al tanto por ciento que \ 
| se determin e por la ley, del importe de \ 
| los sueldos anuales cpie disfruten los | 
| funcieaarios, constituirá el Instituto Na- \ 
jí ci,ünal de Previsión las reservas corres-
| pendientes á las pensiones de retiro, viu-
1 dedad y orfandad que correspondan,iai-
| ciadas con arreglo á las bases de las ta-
j blas do mortalidad R. F. y A. F., el inte-
j : és de. 3 y 1;4 por 100 y aa recargo del 3 
\ por 100 de la prima, destinando los so-
| brantes que pudieran producirse de la I dos; 
i aplicación de esta base exclusivamente j Remitir 
í pava bei.eíicio de 'a Mutualidad de fuu-
¡ cloaarios del Estedo, y en la forma que 

determine el reglamento. 
U 2.a Del importe de la anualidad co-
i rrespondiente ácada empleado sedesti-
í uarán dos tercios á consñtuir, mediante 
| primas úuicfis, una pensión de retiro, 
j que se pagará desde la edad de 65 años, 
| cnalqulera que sea el tiempo de sorvi-
5 cios prestados. La pensió-i total desde 

Todos estos proyectos se refieren á. 
reformas administrativas, tributarias y 
financieras. 

r n t s i o n p r o v i n a a * 

Sesión del día 11 de Diciembre. 
Acuerdos tomados: 
Conceder al inspector provincial do 

Sanidsd un local del palacio de la Dipu
tación para celebrar la elección de la 
Junta de Gobierno y Patronato de vete-

l rinarlos titulares el domingo 15 del co-
\ rriente. 
I Que por el señor vicepresidente so I 
3 designe la persona que haya de cobrar \ 
\ los legados de 8,000 pesetas para el Hos- ̂  
| pital de Burgos y 5.000 para la Inclusa, \ 
I hechos por D. Mariano López Angulo, \ 
\ vecino que fué de Madrid, y que so den \ 
\ las gracias á los alb^ceas testamentarios, \ 

sin perjuicio do adoptar nuevos acmer- \ 

Defunciones por causas ocurridas en 
esta ciudad durante ©1 mes de Noviem
bre de 1912: 

Sarampión, 1; tuberculoaia pulmorar, 
3; otras tuberculosis, 1; cáncer y otros 
tumores malignos, 1; meningitis simple, 
1; congestión, hemorragia y rebiandeoi-
mieato cerebral, 10; enfermedades or
gánicas del corazón, 9; bronquitis agu
da, 7; bronquitis crónic?, 1; pneumonía, 
4; otras enfermedades dei aparato res
piratorio, G; diarrea y enteritis, 5; dia
rrea en menores de dos años, 4; hernias, 
obstrucciones intestinales, 1; cirrosis del 
hígado, 4; nefritis y mal de Brigh, 1; sep-
tioemia pnerperal (fiebre, peritonitis, fle
bitis puerperal), 1; debilidad congénita 
y vicios do conformación, 4; debilidad 
senil, 1; muertes violentas, otras en
fermedades, Í0.—Total, 76. 

Nacimiento». - Legítimos: varones, 43; 
hembras, 39. Ilegítimos: varones, 5; hem
bras, 5.-Total, 97. 

Nacidos muertos. — Legítimos: varo
nes, 0; hembras, 0. ilegítimos: varone», 
2; hembras, 0.—Total, 2. 

ios 65 años basta el fal! 

vi>ión con arroglo á la edad del iatere-

| l di'rcc-or dol Hospicio hs 
instancias de Simeón Figueroa Prieto, 
de Casirillo de la Vega, y Clemente Oaa-
tiüa Fergández, de Villayuda, para q<j.e, 
cuando haya cama vacante, ingresen ea 
el Hospital sus hijos Mariano j Juan. 

Idem al señor gobernador una certifi-
esoión del dómente Lorenzo González. 

Quedar enterada do un oficio de la 
Comisión de Palenci:!, en el que cGaui-
nica el acuerdo adoptado 

Orfeón-Burgos 
Esta maaa coral ha acordado estable* 

cer una instrumental, para que, unida á 
la primera, pueda efeettsar una iournée 
artístici; por varias poblacionQ?, como 
hay en proyecto, para lo cual ya cuenta 
co^ valiosos elementos, habiéndose es
crito á varias acreditadas sastrerías do 
Madrid, para la confección del voatua-
rlo. 

Cüf.ntos elementos deseen pertender 
á esta entidad pnedon acudir mañana, 
á las ocho de ia noche, S. Lorenzo, 33, 
antigua Escuela Normid de Maestros. 

ían^?,s que deban satisfacerse en pro. 
vaj 01eii serán canjeables por todo su 

? e)[i los Bancos y Sociedades del 
^lero que so designen. Los billetes 

Ws 5 seráa 00 50 Pe3etas> de 100 ne-
ê l ( ío 00 í>ese'as o r o ' Lo3 ^i^0163 pesetas solamente se emitirán 

I^Ucur 89 rea^cen ^ condiciones del 
•tea 0 3'.0 ̂ a cfrcnlsción actual de bi-
W ~ COn.tiíi^«rá con las misma 

anterior: 1.", los derecaos pasivos cuyo 
disfrute hubieren perdido los re^pecti- | 
vos titulares antes de 1 de Enero de 1914, I 
aunque fueren rehabilitados después de | 
ese día, y 2.°, los que se reconozcan y U- | 
quiden y los que se transmitan con pos- ! 
terioridad á la fecha referida. No se en- | 
tenderá por transmisión, á este efecto, el | 
mero acrecimiento do las partes depeu- ! 
sión entre copartícipes, cuando no va- I 
ríe el imoorte total de dicha pensión. I 

Art. 3.° Las rehabilitaciones do dere- I 

re ei citado artículo. 
Los errores, si loa hubiere, en las re

laciones á que se refiere el art. 4.° no 
fundarán derecho alguno á reclamación 
del conceí-ioasrio contra el Estado, ni al 
contrario. 

Art. 11. Establece las condiciones 
esenciales de la adjudicación 

j _ El tercio restante se aplicará á la cons-
i titnción, á primas ármalos, do pensiones 
\ vitalicias de sobrevivencia de viudedad 
| y orfandad. 
I 3.a Se determinarán en la ley las con-
I dicioaes do reversibilidad de las viude-
i dades y orfandade?. 

4.a Se autorizará al Inritituto Nacio-

chos pasivoE comprendidos en la opera- 5 
garan- ! ción, y cuyo disfruto hubie-reu perdido ¡ 

*l(^n?n iguales condiciones de su emi- 1 los respectivos titulares con posteriori- | 
'Wp a("3 Por la ley, verificándose el | dad al día 1 de Enero de 1914 por causa ! 
^*alfta ^ **anc0 ^e España y sus su- 1 distinta dei matrimonio, no se entende- i 

j rán como nuevos reconocimientos de 1 

S( 
obli 
v-
esta loy, y ea la Tesorería Central; á l tución de pensiones de invalidez para 
formar mensuaimente las nóminas de ' los funcioaarios que ei reglamento do 
perceptores, autorizadas por el servicio esta ley determine y á la implantación 
de latervención, y a entregarla?, antes 
del día 25 de cada mes, á las represen
taciones autorizadas de la entidad con
cesionaria en la oficina respectiva. 

Si en algún año dejara de abonarse 
por el Estado la anualidad ó parte de 

. . por ia misma, 
ecimiento sera la ¡ adhiriéndose á la Liga do Diputaciones 

suma ae las pensiones parciales declara- | castellanas y designando al presidente 
das anuslmeate pnr el Instituto do Pro- j de aquella Diputación pora asistir á la 

i reunión que se celebrará en Madrid, 
i Informar que proceda desestimar la 
1 alzada de D. Juan Ruiz, do Medina de 
I Pomar, contra un acuerdo dei Ayunta-
I miento, que le destituyó del cargo de 
¡ secretario. 
I Reclamar datos para resolver el expe-
* diente de muHa imouesta a D. Paulino 
{ Cámara, de Villafranoa Montes do Oca. 
; Idem í-iem paca iai'ormar la alzada do 
| D. Mariano Moral, contra uu acuordo da 
j la Juata municipal de Salazar de Amay«, 
• que doaestimó su petición de que se !e 

rebajase la cuota impuesta en na repar-
r timiento vecinal. 
j Recluir en ol manicomio de Santa 

Agueda á Ciríaco Enrique Vázquez, do 
Burgos, y Félix Mendozs, de La Puebla 
de Árganzóvi. 

Reclamar datos para resolver el expe-
dionte da perdón de'la contribución so
licitado por el Ayuntamiento de Berbo-
rana. 

Que pase á informe del director do la 
imprenta el expediente sobro subasta 
del papel necesario pira la impresión 
del Boletín Oficial durante el «ño 1913, 
á ñn de que manifieste la cantidad quo 
á su juicio es coaveniente sobre la do 
3" 15 ptas. resma, para que pueda anun
ciarse la subasta. 

0 

i nal de Previsión para invertir parte da 
i los fondos de pensiones de laMutuaíidad 
• de funcionarios del Estado en la capita-
» lizacióu do 6us pensiones do retiro, al 
i vencimiento de las mismas, en las con-
i diciones que determinen las disposieio-
| nes reglamentarias. 

5.a Se constituirá un fondo especial 

del nuevo régimen de pensiones, en tan 
to que el recargo técnico dal 3 por 100 
no bastase para este fin. 

El Gobierno diotará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de esta ley 
y dará cuenta á las .Cortes dal uso que 

EN UNA FÁDRTOA DE CRISTAL.—EL GOBIER
NO FR A NOÉ'3 SER í líírERPií LA DO. 

Dicen de París quo en la fábrica de 
i cristal de Pantin se han descubierto dos 

nuevos casos do criatura? explotadas y 
; torturadas. 
i Se llaman: Candi lo Fernández, de 15 
i años, y Bernardo Ruda, do 13, 
\ El descubrimiento se debe al secreta-
\ rio del Comité para la defensa do los 
i niños. 
Í Da verdadera ' t i m a el contemplar el 
i estado de -os dos niños. Sus cuerpo;-» es-
| tan cubiertos do cicatrices, prueba de 
i los horribles tratos quo sufrían. 
I Presentan llagas en los ojos, produci-
\ das por el intonso calor do los hornos 
i quo estaban encargados do alimentar. 
• Han hecho una narración conmevedo-
j ra de las penalidades que han sopor

tado. 
I Personas caritativas han rf cogido á 
í los desgraciados y los cuidarán hasta 

que sea posible su expatriación, 
i El diputado socialista Rouanet ha 

anunciado al Gobierno una interpeia-
? ció a ac-bre este asunto. 



D i a r i o de B u r g o s 

ei*os 
Anociie llegaron á Burgos los señores 

González Besada, exministro de la Co
rona, y D. Luis Si lvia Casado, director 
propietario de nuestro colega La Maña
na, de Madrid. 

Su viaje tenía por objeto informar 
hoyante la Audiencia en un pleito proce
dente del juzgado de Bilbao, sobre res
cisión de un contrato de minas, pero se 
ha suspendido la vista, que había des
pertado gran expectación por oír los 
informes de tan elocuentes letrados y 
del distinguido jurisconsultj húrgales 
señor Gaitero y Gil. 

En el Hotel París, donde los señores \ 
Besada y Süvela so hospedaron, han re- : 
cibido innumerables visitas de sus ami
gos y correligfionarlos. 

El señor Silvaia, que ya ha estado en 
Burgos en varias ocasiones, dedicó la 
mañana á saludar á sus amistades. 

El señor Bisada, acompañado de los 
señores Andrade, Gaitero y otros, visitó 
la Catedral, San Nicolás y el Real Mo
nasterio de las Huelgas, quedando ad
mirado de tantas maravillas como los 
citados monumentos atesoran 

El Club Conservador tenía proyectado 
obsequiar con un banquete á nuestros 
ilustres huéspedes, pero hubo de desis
tir de tal propósito, parque los señores 
Besada y Silvela, requeridos por sus mu
chas ocupaciones, han tenido que mar
char esta tarde, en el rápido, á Madrid, 
siendo despedidos en la estación por 
numerosos letrados y todos los elemen
tos conservadores de esta capital. 

DE SOCIEDAD 
Fiesta famil iar .—Inauguración de 

una imagen.—En casa de los seño
res de Conde. 

RiamBBeniiBHBnraBHHnaanEBBHasBBpcBaffiiBC 
variedad de matices exquisita, ejecutó 
ayer las más variadas composiciones 
que pueden reunirse en un programa do 
concierto. 

Desde la serenidad clásica de Beetho-
ven, hasta las habilidades funambules
cas de Wienivrski, recorrió en pocas 
horas toda la gama, dando un salto pro
digioso desde Couperin ¡hasta el inevi
table Sarasate. 

Iturbí, que ha h^cho su educación 
musical en el Conservatorio de París y 
particularmente con Vanda Sando\f ?ka, 
es unipianistade temperamento fogoso y 
avasallador, en quien ayer vimos el ger
men de una gloria futura. 

Arrastrado por esa misma fogosidad, 
que lo imoide á veces apreciar los mati
ces delicados, quizás en a'gunas ocasio
nes se olvida de la subordinación al ins
trumento que acompaña ó de \n necesa- | 
ría fusión con él, como sucedió ayer en \ 
lasoaataen f* mayor; pero en cambio j 
cuando toca sólo, sus poderosas facul- | 
tades lucen en todo su esplendor ^ 36 I 
apoderan fácilmente del público (ejem- \ 
píos la Polonesa, de Listz y la Canción f. 
de cima, de Chopin, que tocó fuera de 
programa). ^ 

En suma, un concierto sumamente in- \ 
teresante, por habernos dado á conocer 
dos compatriotas á quienes esperan mu
chos días d« gloria y un programa mo- ; 
adico, de aquellos que nuestro gran pia- ? 
nista y teórico Nin, no toleraría nunca, 
pero que, sin embargo, tienen aún mu
chos partidarios entre el gran público. 

El magnífico piano que se utilizó en el 
concierto ha sido adquirido en el acre
ditado almacén de música de D. Evencio 
L. López. 

los Juegos Florales que se celebran hoy 
en )de illa, organiz ttík>3 por el periódico 
El Trlegrama dsl ítif. 

Una vez más reciba el señor Zurita 
nuestra encusiasta y cordial enhora
buena. 

Mañana, á las nueve, tendrá lugar en 
el segando piso del ediflcio que ocupa 
la Ohcica de Arbitrios (calle de la Mer
ced), el primer ensayo de la «Tuna Es
colar Burgalesa». 

La Junta directiva de la mbma nos 
ruega supliquemos la asistencia puntual 
de todos los elementos que la compo
nen. 

A la subasta celebrada hoy en el Ayun
tamiento para el suministro de cebada y 
paja con destino á los ganados propie
dad del Municipio, se han presentado 
cuatro proposici mes, habiéndose adju
dicado á D. Toribl© Domínguez Ama-
yuelas. 

INTERESANTE 
El reputado ortopédico de Bilbao 

C. BONILLA, permanecerá en Burgos 
(fonda de Avila) los días 12 y 13 de Di
ciembre. 

Aparatos para la corrección de toda 
clase de desviaciones de la columna ver-

í tebral; torceduras de piernas; pies zam-
\ bos y parálisis infantil. 

Construye á perfección miembros ar
tificiales. 

El braguero regulador New York, re
duce y contiene la hernia por muy volu
minosa y an^gua que sea, adaptándose 
a cada caso particular. 

Por ^ esmerada construcción y efica
cia, estos aparatos son recomendados 
por los señores médicos de esta capital. 

Ayer mañana y á las ocho y media de 
la misma, tuvo lugar en el precioso ora
torio que la distinguida y virtuosa seño
ra doña Pioriada Conde (viuda de Rei
na), tiene emplaíado en su casa de la Is
la, la solemne inauguración de una pre
ciosa imagen de la Inmaculada, traída 
exprofeso de Madrid para tributarla cul
to en su capilla. El altar es una acabada 
obra del arte ojival, debida al talento y 
laboriosidad del genial artista burgalés 
Saturnino López (hijo), la última obra 
que llevó á cabo en esta capital. 

María se hallaba colocada bajo precio
so Cfiuitííín y entre luces y flores, real
zando así más y más la belleza de sus 
tintes y adornos. 

A las ocho y media, como queda ex
presado, se celebró el santo saorifieio de 
la misa, que dijo el infatigable, celoso y 
virtuoso ñijo de Loyola, R. P. Ignacio 
María Arámburu, distribuyendo al final 
el Banquete Eucarístico á todos los con
currentes, llenando de bendición Jesu
cristo Sacramentado á la casa y á todos 
sus moradores. 

Entre los presentes se hallaba el jo
ven presbítero y capellán de la casa don 
Manuel de Viedma y Barroso. 

Como fin de fiesta, y para que nada 
faltase, se sirvió á todos na espléndido 
desayuno, hermanándose en 'estrecho 
consorcio la sencillez con el gusto. 

Todas ias edades de la vida estaban 
unidas: el anciano ,coa el niño; la risue
ña pricnavera, con el ocaso de la vida; la 
juguetona infancia, con la venerable an
cianidad. 

Entre los concurrentes á tan simpáti- | 
ca fiesta familiar recordamos á las distin- I 
guidas señoras de Conde (D. Diego, don I 
Víctor y D. Ventura); de Díaz Óyuelos | 
(D. Ricardo); de García Lozano (D. Fran- 1 
cisco); viuda de Vélez(D.aFelicia); D.a Fi- | 
déla Oyuelos, y ia agracíala señorita de | 
Conde (D. Víctor). 

El sexo fuerte se hallaba dignamente 
representado por los beneméritos caba
lleros Sres. D. Diego y sus hijos D, Ven
tura y D. Tomás Conde; D. Víctor y 
sus simpáticos hijos Eduardo y Garlitos, 
de igual apellido, y los preciosos ange
litos niños Javierito y hermanitas, hijos 
de D. Ventura Conde. 

Asistieron además el inteligente abo
gado y concejal de nuestro Ayuntamien
to D. Ricardo Díaz Oyuelos, emparenta
dos todos son la distinguida familia de 
Conde. 

Todos los asistentes al acto salieron 
altamente satisfechos de la amabilidad 
proverbial de la virtuosa é ilustre dama | 
señora viuda de Reina (D.a Fiorinda), á 
quien Dios colme de bendiciones. 

La enhorabuena más cordial á cuantos 
oontribuyeroa á realzar el acto, especial
mente á ia señora anteriormente nom
brada, y que vaya todo encaminado á 
gloria y extensión del culto de María la-
macu ada, á la que van dedicados e t̂os 
cultos, esta capilla (ú oratorio) y esta 
mal pergeñada reseña. 

¡Que la Virgen, en el Misterio de su 
Concepción Inmaculada, colme do ben
diciones y felicidades sin cuento (en esta 
y en la otra vida) á la distinguida y pia
dosa familia de Conde. 

M. DE V. Y B. 
Burgos-12-XI[-19í2L 

El choque de trenes 
f f l l iante del m a s f u i n i s i a 

Briviesca Í2.—(10 h. 35 m.) 
El maquinista Anselmo González, he

rido en el reciente choque de dos trenes 
mercancías, ocurrido entre Calzada y 
Briviesca, falleció á las tres de ia madru
gada de hoy. 

El infeliz deja ocho hijos. 
Su muerte ha sido sentidísima.—San-

iocildes. 

salchichón de Vich, lomo embu | 
chado, chorizos de la Rioja, de | 

i Pamplona, del país y de Salamanca; ja- | 
| monea gallegos y Avilés, todo muy su- j 
i perior, tenemos buen surtido; cecina \ 

muy rica, cruda y cocida; conservas de í 
í oarnes y toda clase de pescados; frutas a 
| en almíbar y al natural; pastas variadas; ] 
j cafés, tés, azúcares; cacaos, canelas, cho- | 
l oolates hechos á brazo; bacalaos; vino t 
• de Rioja, Valdepeñas y tierra de Madrid; | 
' Jeréz, Málaga'y moscatel, todo embote- \ 
i liado y por litros; especial para eníer-
' mos. 

Se garantiza la legitimidad; se sirve á | 
n iomieilio. 
\ 21, Plaza de Prim, 21, <E1 Buen Guato» \ 
l teléfono 105, sucursal: ViUalón, 1, tel&- i 
I fono 78, «Punta Brava>. 

i Especialidad en salchichas blancas y 
| encarnadas y carnes frescas de cerdo. 
| Buen surtido en jamones avileses, ga

llegos y andorranos, muy magros; sal
chichón de Vich, lomo embutido y r i 
quísimo chorizo de lomo, para crudo; 
cecina de vaca, chicharrones prensados 
y queso manohego en aceite. 

LA EXTREMEÑA 
Salchichería de Manuel Sánchee. 

San Lorenzo, 36 y 38. 

INTERESANTE 

Briviesca 11.—(16 h. 15 m). 
Re está verificando el entierro del in-

infortunado maquinista González, que 
constituye una sentida manifestación de 
dueio. 

Concurre á dicho acto todo el perso
nal franco de servicio de ia estación de 
Miranda, en número de más de 200.— 
Santocildes. 

El día 9 del corriente, apareció muer
to en su domicilio, el vecino de Gumiel 
delzán Gregorio Teresa González, de 
61 hñjs, viudo, que tenía perturbadas 
BUS facultades mentales. 

De 'as gestiones practicadas, resulta 
que al tratar de suicidarse se ató una 
cuerda, al cuello sujetando el otro extre
mo á la barandilla de la escalera. 

\ Al peso del cuerpo se rompió la cuer-
; da, cayendo Gregorio sobre la escalera 
\ y produciéndose la muerte á consecuen-
j cia de un derrame. 

I Ha llegado de la mejor casa de mo
das de Bilbao, con el fin de establecer 

• su taller de modistería en esta capital, 
\ Candelas Martínez. 

| Según vemos en la prensa de Vallado-
| lid, por faltas coiectiyas de asistencia á 
\ la clase de Derecho Político, se ha ex

cluido de los exámenes oriinarios á los 
úliimos alumnos oficiales de aquella cá-

\ tedra. 
| El acuerdo, firmado por el decano de 
\ la Facultad, en virtud de la resolución 

adoptada hace días por el claustro uni
versitario, fué expuesto ayer mismo en 

I el tablón de anuncios de ia Universidad. 

I En Covarrubias está dando en la es-
; cuela nacional do niñas unas conferen-
I cías D. Primitivo Ruiz 'de la Serna, sobre 
j la filoxera y necesidad de hacer planta- \ Gameil, recibirá consultas en BURGOS, 
| eioms de vid americana, coincidiendo | los días 20 y 21 del actual mes de Diciem-

con las clases de adultos. | de once á una y de tres á seis, en el 
El local se ve diariamente lleno de la- i jg;otei xorte y Londres y en FALENCIA 

bradores, que escuchan con gran interés Í IOS ^ 22 y 23 en el Central Hotel para 
\ los que padezcan de: Hernias {quebra-

A bs diez y media, misa solemne con 
acompañamiento de armonium, cantada 
por los mismos que el día anterior, y 
sermón del panegírico de la Santa, que 
estará á cargo del señor D. Valentín Or-
tiz García, beneficiado de la S. I . M. 

A las cinco de la tarde, Rosario rezado 
en el altar iluminado de la Virgen. 

I Día 14.—Misa de Réquiem por los mis-
I mos cantores que en los días anteriores, | 
• en sufragio de loa hermanos, h'-rmanas 
| y encomendados difuntos de la Cofradía. ; 
' 5aHÍa ^Med i.-Mañana, ejercicio men- i 

sual en honor de San Antonio 
i Cala trovas.—So\Bmnes cultos de las 
I. Cuarenta Horas que la Comunidad de 
} religiosas del Real Monasterio de San 
i Felices, orden militar de Calatrava, t r i -
1 butará á Jebús Sacramentado, en los días 
I 13,14 y 15 del mes de Diciembre. 
| Se expondrá S. D. VT á las seis y me-
1 dia de la mañana, celebrándose á conti-
1 nuación una misa rezada, y á las diez 

dará principio la misa solemne. 
Por la tarde, á las cinco y media, se 

rezará el santo rosario, con letanía can-
| tada, predicando á continuación los ora-
l dores siguientes: 
\ Día 13.—Sr. Lic. D. José Bravo, cura 
¡ párroco de San Cosme y San Damián. 
* Día 14.—Sr. Dr. D. Eugenio Manzane-
| do Ruiz, profesor y secretario en la Uní-
| versidad de Puebla de los Angeles, de 
| Méjico. 
| Día 15.—Sr. Dr. D. Eugenio Ortega 
I Crespo, protesor de la Uaiveraidad Pon-
| tifleia. 
| Terminarán los cultos con estación, 
| motete y reserva. El domingo y último 
] día daráse fin á los cultos de la tarde 
| con procesión y Salve cantada. 

NOVENA DE LA INMACULADA 
A las cinco y media 

no, D. Alfredo López, D. Mana, 
nezPardo, D. Gaspar Gonzále, n . ^ U . 
cisca Góme z, D.a Catalina Coí; " Pran. 
Antonio Beltrán, D. José Sarm^"' ^on 
Anselmo Albillos, D. BenUo í ^ 0 ' ^ 
D. JoséCarmona, D. Pranciaoo g1111**. 
ra, D. Federico Zamorano v n ^ ^ a . 

Segundo Marín b 
D. Maríín B a r r i o c t í ^ 
y D. Jesús López 

volución de ingresos 
Se advierte á 

García; D. 
Sarmiento, 
Lucio Diez, don 

Por de. 
los interesados A 

mandamientos de pago señalado, lo8 
si dentro del corriente mesñohv^K ^ 
efectivos, hay que proceder á la ««f11 
ción de su soñalaoiiento y devolvp i 
las respectivas ordenacionfts 0^rie?. á 
dispuesto 
gene 
rriente mes. 

lesto en la circular déla n ; ! ^ . l o 
ral del Tesoro p ú b l i o o , ! 2 ^ 

Hloa 

Santa Agueda. 
de la tarde. 

Hijas de Mari i Inmaculada.—(Sznta. 
Clara, 60).—A ias cinco y media, predi
cando mañana D. Ricardo 

| canónigo de la S. L C. 
Gómez Roji, 

En el romaneo verificado esta mafia« 
en el matadero público de esta ciudad 
de las reses degolladas ayer, han resní 
tado los pesos siguientes: 

1 Carne de reses vacunas y 
I lanares 2.714 

Idem id. de cerda . . . 1.098 
Despojos de ambas clases. 513 
por cuyos conceptos, incluyendo loa de 
rechos de matadero, se han recaudarte 
964-36 pesetas. uo 

j Rose^ degolladas hoy: bueyes, 11; ter. 
| ñeras, 2; carneros, 22; corderos, 5;'ove" 
| jas, 1; cerdos, 10. 

¡ Observaciones meteorológicas dellns-
í tituto en el día de hoy: 
'i Barómetro: á las ocho de la mañana 
j 692l5; á las cuatro de la tarde, 694l7. 
\ Temperaturas: máxima sol, 14*1; máxi-
! ma sombra, 4'6; mínima sombra l ' i 
r b a J o O . 
i Dirección del viento: á las ocho de la 
l r^qííana N. E.; á ias cuatro de la tarde 

N. E. ' ' 

Ortopédico tieriiláiogo en Burgos 
El auxiliar técnico del reputado Or

topédico de Madrid D. Jerónimo Farró 

'i lieligiosas Concepeionistas (Huerto del 
JÍ Rey).—A las cinco, predicando mañana 
Í D. Claudio Macarro, coadjutor de Santa 
j Agueda. 

•f Convento de San Luis.—Fo* la maña 
na, á las siete y media, y por la tarde, .á 
las cinco, estando á cargo los sermones 
de D. Andró3 de la Iglesia Peña, párroco 
de San Lorenzo, y D. Miguel Gutiérrez 
Rodríguez, capellán de la Asociación de 
Animas de dicha iglesia. 

Capilla de tían Francisco Javier.—A 
las cinco. 

las palabras del conferenciante. 

»»«tsi*e,w?v.-
I N T E R E S E S L O C A L E S 
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Como suponíamos al escribir el artí
culo que ayer se publicó referente al 
proyecto de ferrocarriles complemen
tarios, la comisión de la Diputación pro
vincia! qne acaba de regresar de Madrid, 
no olvidó entre sus gestiones las r^latl-

; vas á la línen de Aranda. 
Settún nuestros informes, al visitar los • 

i comisionados ai señor ministro de Fo- 1 
| mentó, este les dió á conocer el proyec-
| to de ferrocarriles complementarios, 
l por puya iniciativa felicitaron aquellos 

al señor Villanueva. con quien conferen
ciaron, cambiando impresiones sobre la 
manera de lograr que dicho proyecto 

| llegue á aprobarse. 
I Por consejo del señor Villanueva, la 
i comisión se entrevistó con los senado-
| res y diputados de la provincia, intere-
l sand.o su apoyo, é indicándoles ia con-
| veniencia de que se solicite que sea des-
| glosado el proyecto Burgos-Aran da-Se-
| govia, para eliminare del concurso de 
| proyectos, puesto que existe uno ya 
$ confrontado y aprooado, con lo cual 
| quedaría en iguales condiciones que el 
| Noguera-Paílaresa, y se ganaría por lo 
I menos dos ó tres años en su ejecución. 

Despuén de estos pasos dados por la 
comisión burgalesa,, las gestiones están 
hoy en manos de los representantes en 
Cortes, quienes no dudamos que pon
drán á prueba todo su celo y HU activi
dad en asunto de tanto interés para la 
provincia. 

Sin perjuicio de esto, anoche mismo, 
en la sesión de \a Comisión provincial 
se trató de este asunto, acordándose in
sistir corea de los diputados y senadores, 
para ver si se logra desvanecer la oposi
ción que, según, parece, hace parte de la 
minoría conservadora ai referido pro
yecto. 

Por su part^. Ja Cámara de Oomercio, 
que, según dijimos hace días, telegrafió 
al señor ministro por su proyecto, ha 
recibido el sigulíuit©: 

«Recibido su telegrama, que agradezco 
muchísimo, lo mismo que á la Cámara 
de su digna presidencia, deseando que 
cuanto antes sea ley el proyecto tan be
neficioso para esa región». 

Esta tarde ha marchado á Valladolid, 
donde fijará su residencia, nuestro esti
mado amigo el capitán de Caballería 
D. Ramiro Gutiérrez, quien, en la impo
sibilidad de despedirse personalmente 
de sus numerosas relaciones, dada la 
premura del tiempo, lo hace desde las 
columnas dol DIARIO. 

Sentimos mucho la ausencia de tan 
buen amigo, que aquí deja merecidas 
simpatías. 

Por el ministerio de Instrucción Pú
blica, y á propuesta del Museo de Cien
cias Naturales, se ha concedido un pre
mio de 350 pesetas, al catedrático de 
este Instituto D. José López de Zuazo, 
como recompensa por los envíos á di
cho Museo de ejemplares recogidos en 
excursiones. 

Felicitamos á nuestro amigo Sr. Zaa-
zo por tal distinción, que no es la pri- j 
mera de esta clase que recibe. 

Anteayer falleció en Madrid nuestro 
paisano el conocido escritor y antiguo 
periodista D. Manuel González Araco, 
empresario que fué del teatro Real y 
uno de los fundadores de la Asociación 
de Escritores y Artistas. 

Después de brillantes ejercicios de 
oposición, ha sido incluido en la esca?a 
de aspirantes á secretarios de diputacio
nes provinciales el joven letrado y que
rido amigo nuestro D. Manuel Molina, á 
quien damos la más^ cordial enhora
buena. 

TIENDA-ASILO.—En el día de hoy se 
han suministrado 347 raciones. 

Una señora caritativra ha obsequiado 
en el día de hoy á 50 pobres con ot'-as 
tantas comidas completas, por un re
cuerdo de familia. 

| La Junta, en nombre de los pobres, dá 
| las más expresivas gracias por este acto 
l de caridad. 

duras), desviaciones del espinazo, coxál-
\ gias, parálisis infantil de las piernas, des- \ 
í viaciones de las rodillas, corvaduras de 
I la tibia, pies, equinus, varus y valgus, iar-
\ salgia de los adolescentes ó pie plano do-
l toroso, abulíamiento del vientre, descenso 
\ de la matriz, etc., que deseen someterse 
* al método especial é infalible de dicho 

afamado autor, distinto de cuantos se 
conocen y proclamado como el único 
científico por todas las eminencias módi
cas. Con su sistema se dominan todas 
las hernias, por antiguas y voluminosaa 
que sean. 

Piernas artificiales, cualquiera que sea 
el sitio de la amputación. 

No admite el encargo de aparato algu
no sin la presentación personal del pa
ciente. 

En MADRID, en su Gabinete Ortopé
dico, CARRERA DE SAN JERÓNIMO, NÜME-
ao 37, PRAL. 

(Véase el anuncio en tercera plana.) 

Cuando hayáis probado todos ios me
dicamentos contra la bronquitis tos fe
rina, y toses rebeldes de los catarros 
agudos y crónicos, sin obtener alivio, 
acudid al FERDíOL. De venta en todas 

Farra aci/?ü y Drogaerfa». 

H^rrasten!» f dsbDídad se curan «oa 
«i mejor t4nic& YHíO PUÍSDO 

Da«9on^d im imitadone*. 

Pídase Sal Vichy-Etat, para bebidas. 
Comprimidos Vichy-Etat, efervescentes, 
y Pastillas Vichy-Etat, en sus envases de 1 
OI*' í̂ Gl}. ^ 

QffoSml 
El Boletín Oficial de la provincia, co

rrespondiente al día de hoy, contiene 
lo siguiente: 

Disposiciones ministerialep. 
Tesorería de Hacienda.—Providencia 

declarando incursos en el rec&rgo á los 
contribuventes deudores de las zonas 
1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5 a de Burgos. 

Acuerdos municipales (Valle de Mena). 
Audiencia de Burgos. - Relación de 

lo* adjuntos de los Juzgador municipa
les, correspondientes al partido judicial 
de Villarcayo, que deben actuar desde 
1.° de Enero de 1913. 

Providencias judiciales y anuneioB oñ-
oiales. 

Rehúsese toda imitación. 
La Carne Líquida del doctor Valdés 

García, es el tónico fortificante más re
comendado por los médicos, pues han 
comprobado en diversidad de casos, que 
ningún otro preparado les auxilia mejor 
en sus curaciones. 

\ Hotel del Norte.—D. Lorenzo Rodeño, I 
I D. Francisco Pui^, D.a Oasimira García, j 
I D. Adolfo Ganebáo, Mr. K^rsenty Adrú, « 
f D. Juan GArcía, D. Luis Rivoís, D. José 
j Solís. 
I Fonda d i Avila. — D. Fernando Mu-
I nemburgo, D. Fabriciano Santos, D. Da-
| niel González, D. Pedro Sutí, D. Lino 
I Viccarrá, D. Anastasio Diez. 

s Han sido curados: 
f Saturnino Acitores, de 39 anos, de he-
| ridas en los dedos índice y medio iz- 3 
^ quierdos y medio derecho, que se causó j 
I por cogerle una vagone ta, 
i Jesusa Gómez, de 7, de quemaduras \ 
| en la mano izquierda. 
\ Agapito Migue', de 25, de una herida \ 

contusa en ia región frontal y erosiones ! 
en la cara, por una caída. 

Leonor Adrián, de 20, de una herida \ 
incisa en la cara anterior derecha, que :( 
se causó con un vidrio. I 

wmm 

Burgos 12. - En el mercado de hoj han 
regido ios siguientes precios: 

Trigo álaga á 47 rs. los 44 kilos. 
Mocho á 43 y 1;2 rs. los 42 y 1¡2 kilos. 
Rojo á 43 rs. los 42 y ^ kilos. 
Centeno á 36 rs. 1 os 41 y ^ kilos. 
Cebada á 29 rs. los 32 kilos. 
Avena á 20 ra, los 26 kiloa. 
Harina de 1.a á 15 rs. arroba, de se

gunda á 14 y de tercera á 13. 
Salvados de primera á 9 rs. fanega, de 

secunda á S y l i2 y de tercera á 7 y 1\2. 
Tendencia: sostenida. 
Coupras animadas. 
Tiempo, seco; convendría humedad. 
Entrada: casi nula. 
Valladolid 11.—Mercado del Ganal.--

La entrada ha sido de 150 fanegas, á 
45<50 y 45'75 rs. las 94 libras. 

Tendencia sostenida. 
Mercado del Arco.—La entrada nula. 
Pahnria 11.—Precios que rigen en 

este mercado: trigo á 45 reales fanega, 
centeno á 38, cebada á 29 y avena á 19'50. 

Salamanca 11.—Entraron en este mei' 
cado 2.500 fanegas de trigo, á 44'75 rea
les una. 

En Tejares 1.950 fanegas de tri^o á 
45 PSi y en Chamberí 900, á 45. 

Barcelona 11.—Mercado sostenido. 
Vendióse trigode Crucher á 46'50 rea-

> les fanega, de Villaóa á 46, de Peñifiel, 
f superior á 46 75 y de Ortigoaa á 47. 
S Llegaron 39 vagónep. 

1 La Unión f si Fé Îx E p̂sfioí 

COMPAÑIA DE SEGUROS 
0O3STEA INCBHBÍOS Y SOIíEE LA VIDA 

Capital social: 12.000=000 de pts. eíectif M 
Completamente desemboif 

Se halla vacante la escuela de Zarzosa 
de Ríopisuerga. 

Ágenciaz en iodai las provincia» 
paña, Francia % Portugal 

dt t i 

m 

EnTRAOO 

Ayer tarde, con la solemnidad acos
tumbrada, celebró su x m concierto esta 
sociedad que tan poderosamente contri
buye á la difusión de la culturg.. 

Después de darnos á conocer á las 
grandes notabilidades extranjeras 
(Bauer, H kking, Rosé, ote.) han pensa
do sin duda los organizadores de los 
concierto?, que este curso musical no 
estaría completo si por nuestra ciudad 
no desfilaran también algunos de nues
tros compatriotas más ilustres, bien de 
los coJisagradcs, como Nin, bien de los 
que ahora empiezan á cimentar su fama, 
como los que ayer oímos. 

Manuel Quiroga, cuyo reciente éxito 
en el Conservatorio de París, ocupó la 
atención de todo el mundo artístico, es 
un artista de temperamento refinado, 
romántico á lo Casáis, y técnico consu
mado, en quien las asombrosas aptitu
des de virtuoso no llegan nunca á anu
lar lo que es más esencial en la inter
pretación musical: el sentimiento. Ha
ciendo gran derroche de éste y de una 

Los que se suscriban al DIARIO T>E 
BURGOS durante todo mes actual, tan-

\ to de ia capitai como de fuera, recibirán 
gratis el periódico desde la fecíha en que 
se suscriban hasta finalizar el mes, no 
empezando á contarse la suscripción has
ta el día primero de Enero de 1913. 

A los suscriptores de fuera de la capí-
tal que. ya reciban el periódico y se ha
llen era descubierto, si al hacer la reno-
vacióci pagasen un año completo se les 

advierte á sus favorece
dores que si alguna duda 
hallan en lo que se rela
ciona á la bondad de su 
nuevo Elixir Vegetal, pue
den someterloal análisis, 
sufragando su autor cuan
tos gastos ocasione dicha 
operación. 

Sin buenos dientes, es imposible ha
cer una perfecta MASTICACIÓN. 

Sin perfecta masticación, no puede ha
cerse una excelente DIGESTIÓN. 

Sin una excelente digestión, es defl 
c í e n t e la ASIMILACIÓN. 

Sin perfecta asimilación, no es com
pleta la NUTRICIÓN. 

Sin completa nutrición, ¿como poseer 
Una PERFECTA SALUD? 

¿QUÉ HACER? 
Cuando se paderen dolores de estó

mago, digestiones lentas, incompletas, 
dolorosas, embarazo gástrico, pérdida 
del apetito, tonificarse y regenerar la 
sangre por medio del hierro y recurrir 
inmediatamente al solo ferruginoso cuya 
reputación sea universal, al verdadero 
Hierro Bravais en gotas concentradas, 
el remedio por excelencia en las conva
le aencias largas y difíciles contra la de
bilidad general y la languidez. 

Receta útil para los artríticos. Tómese 
la «Piperazina Dr. Gran» y combatiréis 
el reuma, arenillas, mal de piedra, gota, 
ciática, cólicos nefríticos, neuralgias, etc. 

La neurastenia y enfermedades ner
viosas, histerismo, etc., se curan con el 
Dinamógeno Sáiz de Carlos. 

LA VIDA? 
De aquí ia importancia inapreciable 

? de las dentaduras que admirablemente 
| coloca el reputado dentista SEÑOR GU-
| RREA, Espolón, 20, Burgos. 
| Se paga á buenos precios el pelo en 
i mata en el gabinete de la peluquería El 
\ Geniro, Plaza Mayo?, 4. 

abonará un mes en la cuenta. | OFICIO FIANZA DE PROCURADOR 
A )of; de la capital que paguen una | ge vende. Preciados, 52,1.° derecha, Ma-

anuaiidad completa, ta mbien so les con- | 
cederá el mismo benei icio. I 

Estro los telegramas que recibimos i 
anoohe, después de carrada la edición, 
figura uno con la grata noticia de un 
nuevo y 'señalado triu nfo que acaba de 
alcanzar nuwstro querido amigo y com
pañero f n la prensa el inspirado poeta 
D. Marciano Zurita, -quien ha obtenido 
la flor n^ía^al y el precio del Rey en l 

I La inhalación antiséptica y bau-árnica 
| que se obtiene al disolver en la boca las 
f Pastillas Morelló, es el remedio más ra-

Sin una perfecta salud, ¿qué cosa es | cional y seguro para resfriado, tos, cata

do 
Nacimientos.—María de Loreto Barto-

\ lomé Martínez, Teresa Barriuso del Río. 

Señalamientos para el 13: 
SAL 4 DE LO CIVIL. 

Pleito procedente del juzgado de Bri-
| viesca, entre D. Bonifacio Solas y don \ 
\ Prudencio Llanos y otros, sobre nuiidad | 
I de títulos; ponente, señor Gaibayo; de- | 
| fensores. Licenciados Gómez y Gaitero; 1 
| procuradores-. Herrero y P. de León; se- \ 
i cretaría del Lic. Jalón. 
I i 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Juicio oral procedente dei juzgado de ! 

Roa, contra Joaquín del Val Jorge, so- í 
bre lesiones; ponente, señor Solía; de-
f msor, Lic. Fuente; procurador, P. Diez; 
occetaríü del Lic. Monzón. ' 
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Sab-direetor en Burgos y P ^ T ^ Í ' 
L-iig QalUrdo, Oioin&s? calle de 

13.. pSíroífi bŝ s. 

{; r -R 
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E l 
de Boma-

ido ^ 

rros, asma, bronquitis, etc. 

drid. 

J. MONTES 
FOTÓGKAFO DE LA RSAL CASA 

Premiado |en cuantas Exposiciones y 
Concursos se ha presentado. Se hacen 
trabajos sumamente artísticos. Amplía-
dones hasta el tamaño natural. También 
fea?;e 6 postales por 3 pesetas, 

— 2 Plaza Mayor, % — 

Santos Lucís?, Antioco y Eugenio. 
£501*08. 

Caiedral — Solemnes cultos que los 
Hermanos de la Cofradía de la gloriosa 
Virgen y Mírtir Santa Lucía, cuya ima
gen se venera en la capilla de Santa Te
cla, dedican á su excelsa y titular pa
tronal 

Día 13.—Alas ocho de la mañana,misa 
rezada en el altar de la Santa y comunión 
general para todas cuantas personas pia
dosas y devotas de la Santa que deseen 
verificarlo. 

Cartas detenidas en esta Admínistra-
ón, por ser desconocido* ios destinata
rios: 

Matías Serna y Serna; Juana González; 
Aurelia García; Manuel Deigapo; Nico-
medes Domingo; Higinio de ia Viuda; 
Lorenzo Martínez; Calixto Herrera; Elvi-
ra Ruiz; Narciso Diez; María Alonso; Pe-
tra Alonso; Rosa Gómez; Eugenio Mur
ga; Teótimo Ibáñez; María Saiuz; Fioren-

Noa ha dioho el conde 
nones que el Consejo celebra* 
Palacio empezó á la» once de i a ^ ^ 
ñaña y ha terminado á la una ^ 
tarde, habiéndose t rá ta lo en 
todos los asuatos pen<toteS- ieZa 

Veremos - dijo - cómo e m p ^ 
hoy la discusión de l traíaa ^ 
Francia ea el Cccgreso. ^ 
será h nota política del día- ^ ^ 

Añadió el oresidenta ja Añadió el p 
bierno so ocupa activf'ni** 
íjODstrucción del ferrooarrd 

| «n Pérez; Luis González; León de'Pedro; ' guora Pallares» y de o ^ 
I Mateo Echfcvarria; José Martínez; Julián \ más proyectados, porq^ ' 

- ; Pedro Peláez; Juliana Puente, f cbaí bsn sido malisimaB, Camp 
y Catalina Quintial. 

LIBRAMIENTOS 
D Simón Errasti, D. Elias Mingo, don 

w S T D-MARTÍI1 D^ DÍ&Ó, h™ 
bilitado del distrito forestal, D. FioWr-
tm Agumaga, D.^Telesforo Ruiz, D. Juan 
SaRUtn ^ l ^ 0 ' Aüfconio Saioz «as, £ . Pablo Martmez, p, Garlos Sola-

nte ¿er 
de N ' -
los 

cósa
la s e ^ 

i . . .-.pva ge y& . 
| continúa y la crisis trabaJ0 

Hay que proporcionar a6 y 

c o n t i n u ó ~ á las ^ ' ^ ^ 
(prevenirse con ^ ^ o * * * 

ocurra lo que en l ^ o , 
Andalucía^ ^ sis obrera de 

Preguntado si ^ í 
del etaor Maura, ^ 

la» 
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carriles complementarios, 
^tó el conde negativamente. 

pe Crracia y J u s t i c i a 
Key ^a flrma^0 los siguientes 

roflmutando por igual tiempo de 
.{[erro el resto de la pena que le 
'^0 el Tribunal Supremo y que 
¿Ita cumplir á José Manrique Mo-

^Rehabilitando el titulo de conde 
peralta á favor de D. Ignacio Fer-

^dez de Henestrosa. 
-Idem id. de vizconde de Llante-
á favor de D. Eduardo Murga üoi -

^chea. 

De H a c i e n d a 
gl señor Navarro Reverter, al reci

bir hoy á los representantes de la 
preDS3, se manifestó muy satisfecho 

jde ]a atención con que fué escucha
do ayer ea el Congreso su discurso 
¿0 exposición de los planes económi-
1,3 y financieros por los diputados y 
periodistas. 
pijo que entre esos proyectos los 

de grandes vuelos. 
por lo pronto—agregó—los bau

leros me han pedido hora para tra-
¡árdela cuestión referente al patrón 

El proyecto relativo á Ja riqueza 
jobiliaria tiene también gran in te rés 
Respecto de la parte contributiva, 

jeclaró el ministro que es inexacto 
o dicha por alguien, de que se se-
;uiriaü p r o c e d i m i e n t o s antiguos, 
lorque en el fondo hay nuevas orien-
Bcione?. 
Añadió que esta tarde leerá en el 
en^do ios cuatro proyectos restan-

k entre ellos el relativo á ios em-
ileados de Haciendí , por el cual pa
la á oficiales quiotos todos los as-
irantes. 

! l p resupues to m u n i c i p a l 
Ea la reunión celebrada anoche por 
os gremios en la Cámara de la Pro
piedad Urbana de Madrid, para ocu-

llones de pesetas para cubrir el pre
supuesto de liquidación de obligacio
nes corrientes y ejercicios cerrados. 

Queda aprobado el dictamen. 
Tamhióa se aprueba otro de la co

misión mixta,considerando como una 
sola linea las del Bajo Llobregat y 
Manresa y la de San Vicente de Cas-
tellet. 

Se vota definitivamente el proyec
to sobre concesión de recompensas 
á la fuerzas españolas é indígenas 
que. han contribuido á nuestra ac
ción en Larache, y el referente áunos 
créditos extraordinarios para Marina. 

Continúa la dhcusióa del articulado 
de los presupuestos. 

Se aprueban los dos artículos adi
cionales y el Congreso pasa á reunir
se ea secciones. 

Senado 
Se abre la sesión á las 3'45, presi

diendo el señor Montero Ríos. 
| En el banco azul el señor Navarro 
[ Reverter. 
I EL barón del Castillo de Chirel 
I pregunta si el Gobierno hace suyo el 
| presupuesto municipal de Madrid 
' para 1913, que va á someterse á la 

aprobación del Ayuntamiento. 
(Continúa la sesión.) 

E n los B a l k a n e s 
ATENAS—Se considera inevitable 

un combate entre las escuadras tur-
ca y griega. 

Los tripulantes de algunos barcos 
que han pasado los Dardanelos, di-
cen que los buques otomanos 
pliegan gran actividad y que dos tor
pederos turcos vigilan constantemen
te la entrada del Estrecho. 

La situación de Vallona es graví
sima. 

E! ejérci t j griego estrecha el cir
culo y sus cañoneros bombardean las 
costas del Adriático. 

O o n t r a los r ec l amos 
PARÍS.—El prefecto de policía ha 

prohibido la exhibición de indivi 

La casa de Qussada 

á las puertas do los e-tablejimientos 
y de los teatros, llamando la a tención 
del público para atraer compradores 

pirse del cooflict) craado por ios I dúos con tr í jes raros quo so situaban 
impuestos sustitutivos de los consu- í 
mos!, hablaron varios oradores, com- f 
batiendo el presupuesto municipal. ¡ 

El Ssñor Gaivez formuló ataques í y espectadores 
nidísimos, recordando que cuando | Los interesa 
»n 1904 se trató de suprimir los de
rechos sobre los trigos y harina?, el 
Ayuntamiento manifestó al Gobierno 
que dimitiría en pleno y el ministro 
de Ha- ienda tuvo que ceder. 

Supongo—dijo — que me habréis 
entendido. 

El señor Fernández, presidente de 
•La Unica», afirmó que si los presu
puestos llegasen á aprobarse, mu
chos comerciantes de los diversos 
gremios se verían obligados á darse 

baja, porque les sería imposible 
la vida. 

Se acordó presentar numerosas en
vendas, entre otras las ?iguienteF: 

Supresión d© 5.000 pesetas por 
gtatificaciones á empleados munici
pales, en concepto de servicios ex-
^aordinarios, con motivo de festi
vales. 

Reducción de 10 000 pesetas por 
gastos de material en las tenencias 
de alcaldía. 

Supresión de una partida de 10.000 
Pesetas por gastos extraordinarios. 

Yre lucc ión de 15.000 pesetas de i 3^?!0 fop&úl Efe 
08 gastos de representación del al- I pbmp¿ía Asj¡ski& 

•^j. | Cédalas Mpets^ssurjis é po-;: 
^uevo a p a r a t o t e l e g r á f i c o m 5 ; ( 

Ayer se verificaron las pruebas del \ M ^ tow^eia, 
aParato telegráfico inventado por el j á^^tass ^ f & s m ú m é » i d 
cficial del Cuerpo D. Matías Balsera. ! to!^©s mMioka d« M 

^icho aparato trasmite por minuto 
1-820 letras, en tanto que el Hugues 
8olo trasmite 600. 

•Us pruebas se verificaron entre 
^ r i d y Barcelona. 

ado^ anuncian la cele
bración de un meeiing de protesta. 

C o n t r a u n p re s iden t e 
NUEVA YORK.—Tres individuos di

rigieron una carta al presidente elec- 1 
to de la República de los E-tados l 
Unidos Mr. Wilson, amenazándole de í 
muerte si no les entregaba 25.000 
francos. 

Mr. Wilsou dió cuenta á las autori- I 
dades y la policía ha encontrado á \ 
dichos sujetos, que se resistieron te- ? 
nazmente á entregarse. 

Registrada su vivienda, fueron ha- j 
liados mnchos fusiles. 

Los detenidos han sido juzgados 
por procedimiento sumarí imo, con- ¡ 
donándoseles á muerte. 

I pos 100 htténdr. . . . . 
Idem ñn de? mes, , t . , . . 
I po? Í00 femortisable . . 
i poic 100 «mortís?sb?.« , , 

!?'>-:s.i 

Proco-
dento 

84 30 S^IO 
84'37 íá'SO 

iCJlGB 0105 
94'60| 93 75 

454 00 454*50 
1 

468'50'468 25 
! 

300 00 299 50 
! 

ÍOÍ'OÓ 10165 
78 50 
40 50 
12l50 

000; 
26 93! 

76<00 
40 59 
12 10 

7*05 
27 00 

S e cree que pronto comenzará á ¡ 
cionar ei nuevo aparato oficial-

Congreso 
Presidencia del señor Moret. 

a el banco nzul el señor Barroso 
y lo diputados en los escaños, 

j^s tribunas animadas. 

daA eñor Wais Pide al general Pi-
te8 ^Uo se curnplan las leyes vigen-
egt S(í^re ^ pesca y que se cree una 

üfl6n oceai í -Ográflca en Galicia. 
yectSeóor García Priet0 lee un P10" . 
gorjg .de ley, ascendiendo á la cate- | 

fc>h mediata á i03 CÓDSule's de La- f 
Q,,0 Y AiC8zarquivir. 

Narn^ ^ ^ - - S e da cuenta del 
el p^11 ^e la comisión mixta, sobre 
emis^ye,cto óe íey, autorizando la 

j Ctobíos B¿fe« ?íjrfi¡{ «fes 
| f i ü r-i^é-. 4* 

j Pablos s e to Lfsadfttgjlía 

| m$tk&®í ! 91'50 91 05 
P r e n s a de M a d r i d 

E l Imparcial elogia los proyectos 
del señor Navarro Reverter, 

ii Dice que el ministro es digno de 
| alabanza, pues debe reconocerse que 
? su esfuerzo es el más considerable 
\ que se ha realizado en materia eco-
! nómica desde hace muchos años en 

la política española. 
I E l Debate a'aba los diaoursos pro-
• Tiuuciados por ios senadores libora-
; les señores C e m b o r a i n España y 
5 Mae&tre, afirmando que la enseñanza 
\ religiosa es absolutamente neoesüría 

en las escuelas. 
E l Pa ís , al ocuparse del actual con

flicto provocado por el presupuesto 
municipal, dice que los contribuyen
tes madrileños tienen r a z ó n para 
quejarse de los impuesto?, porque 

la tienen para alzarse únicamente 
contra el Ayuntamiento, cuando de
bieran i r también contra el Estado 
que construye escuadras y que es 
inmoral y aventurero. 

MENCHETA. 

I B I B H . 0 P L A Z A 
Comerciante Banpero y Camliiaiite de moneias 

Isla, 5, Burgos 
CASA FUNDADA EN E L AÑO 1855 

Esta casa, la más antigua de esta ciudad 
en operaciones de Banca y Bolsa, ha esta
blecido un servicio especial y muy eco
nómico para la compra y venta al conta
do de toda clase de valores del Estado, 
entregando los títulos en el acto. 

Se encarga también de hacerlo en co
misión, en las Bolsas españolas y extran
jeras, de valores del Estado, Corporacio
nes y Sociedades. 

Giros sobre todas las provincias ypne-
blos de importancia; descuentos, compra 
de toda clase de cupones, billetes y mo
nedas de oro españolas y extranjeras. 

Cuentas corrientes y préstamos con 
valores. 

Se admiten depósitos en metálico y va- g 
lores sin cobrar derechos por custodia I 

Préstamos hipotecarios. 
Horas de oftm'na: do 9 á 2 v de 4 á 7. | 

" " I 

i 
es la que vende los mejores turrones de | 
Aiiomte y Gijona, pasteles Gloria, no- | 
vedad, tortas balkánicas. Avisa al púbd- | 
co que esta casa se surte de la gran fá- | 
brica de turrones del señor Revira, pro- i 
veedor de la Real Casa. 

No fiarse de otros géneros, porque los | 
garantizamos. | 

Paloma, 23, estaretia. 

Guanter a y camisería { 
E s p o l ó n , n ú m e r o 4 2 , 

= = = = = R E C L A M O = = = = = | 
C f e f i A T i S , P A M G U A S Y GÉNEBOS DE PUNTO \ 

ARTÍCULOS DE TODA CONFIANZA 
Oías i iS de Oiciemisf*® | 

Trabaja para toda ei aña 
Ea la zapatería y salón de limpiabo- \ 

tas de César Yillanueva, se necesitan l 
operarios y corapostureros. 

Plaza Mayor, 13.—Burgo*. 

Sorapra ú& cusiros 
Y VENTA. DE UN CARRO DE BUEYES I 

E i el almacén de cueros de Evaristo I 
Antón, carretera de Madrid «La Bom- g 
billa», se pacran los cueros á los precios | 
más altos. También se vende un carro | 
de bueyes en buen uso. 

Almacén de vinos 
En la calle de Miranda, núm. 17, se 

ha establecido un almacén d^ vinos de 
todas ciases, de Marijuáu y Hermanos, 
quienes servirán al pilblko á domicüio, 
ai por mayor y menor, á precios econó
micos. 

Se necesita de mediana edad, viuda ó 
soltera, qu^ entienda en niños. 1. forma
rán Plaza de Prim, 34 y 24, 2.° 

Dependiente 
Se necesita uno, de 14 á 16 años, para 

el establecimiento *La Ferroviana^ 

Trabajos msoanográficos 
(ESCRITURA MECÁNICA) 

Ejecución rápida y sumamente limpia 
de copias simples y múltiples de toda 
clase de documentos. Precios módicos. 

Concepnión, 9, entresuelo, derecha. 

La Industria! Oasteilana 
Compraventas de molinos y saltos de 

sgua. 
Proposiciones: al director D. Gerardo 

Redondo, Aranda de Duero. 

Turrorserci va&nslano 
Como en años anteriores, se ha esta

blecido en la calle del Gil , con un grau 
surtido) de turrones de todas clases, dul
ces secos, frutas del país de clases diver
sas, aceitunas y otros géneros. 

Sa traspasa 
casa de huéspedes, con tres fijos. Darán 
raíón: Lain-Calvo, 30, 3,° izquierda. 

Sirvienta 
Se ofrece de 48 años, con buenas refe

rencias y pabiendo su obligación, para 
sacerdote ó casa de poca familia 

Informes, Santa Clara, 12,2.°, derecha. 

La Inyección YE 
Cura en 36 horas la Blenorrragia (purgación) y toda clase 

de flujos antiguos ó recientes 
Resultado infalible del 99 por fOO de los casos. 

Precio: Cuatro pesetas. 

Pídase en todas las Farmacias y Drogue r í a s , 
Depositarios en E s p a ñ a : P é r e z M a r t í n y C o m p a ñ í a . — M a d r i d . 

> Se arrienda la casa núm. 11, de la calle 
ide las Casillas, con cuadra espaciosa y 
amplio pajar, propia para taquero ó re-
bañero. Informes: Concepción, núm. 10, 
Emilio Rodríguez. 

Fernández ¥!l!a Hermanos 
BAKQUBBOS 

SANZ PASTOR, U T 16, BUEGOS. 
Compra j venta de valores al contado 

y en comisión en todas iaa Bolsas de Es
paña y principales áei extranjero. 

Giros, cartas de crédito, depósitos, 
préstamos, cuentas de crédito, cuentas 
oorrlentes con ó sin interés, desoaentc 
d5 ot ponea. Kegoeiaaión de letras nohfM 

H a / a ú ® A h o r r o s y M o n t o d o P l o d m d 

Aprrbados por el Oobiern» de S. M. y declarados de Beneficencia particular por Rea l 
Orden de Gobernación de 3 de Diciembre de 1910 

Mí 
Por 45 pesetas, cama de hierro modelo 

inglés, muelle, colchón, almohada, me
silla de noohe, silla y percha «LÁ GRAN 
BRETAÑA», Vitoria, 22 y 24, frente al 
cuartel de caballería y próximo al DIA
RIO DE BNRGOS 

Fabricación especial de toda clase de 
muebles y sillerías 

S E C C I Ó N G E N E B A L 
CAJAS DE AHORROS.—Se admiten imposiciones desde una hasta cinco mil pese-

tas, con un interés de 3 por 100 anual, pagándose los reintegros en el acto de soli
citarlos. 

MOWTE DE PIEDAD.—Se hacen préstamos^ sobre alhajas, ropas y otros efectos, al 
6 por 100 de interés anual.—Las prendas vencidas pueden ser desempeñadas por sus 
dueños hasta el día anterior al señalado para la subasta.—El sobrante del producto 
en venta de las prendas subastadas queda, durante un a»®, á disposición de los inte
resados. 

Toda clase de personas, pertenezcan ó no al Círculo, pueden utüizar los bene
ficios de esta sección. 

S E C C I Ó N E S P E C I A L 
PRÉSTAMOS GREMIALES.—A los socios del Círculo y las Corporaciones Católico-

Obreras, Sindicatos Agrícolas y Asociaciones análogas, de igual carácter católico de 
la archidiócesis ó provincia de' Burgos, se conceden préstamos gremiales al 5 por 
100 anual. 

Todas las operaciones, por especial disposición del Reglamento, se ilevan á 
cabe con reserva absoluta. 

HORAS DE OFICINA: 
Dios laborables: de diess á doce y de seis á ocho. Días festivos: de once á doc# 

Círculo Cifótico ú* úhmrm, Conoépc^n. 28 

Importantísimo 
Todos los muebles de esta casa son de 

sólida y esmerada, consirucción, por lo 
que garantiza sus buenos resultados. 

VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS 

Grandes criaderos 
de árboles frutales, maderables y plan
tas. Catálogos gratis á quien los solicite. 

Rafael Le<fo.—Logroño. 

Gaibarzos gordos ÚB Castilla 
Se venden á 25 pesetas la fanega y á 

2 pesetas ei celemín, asimismo una mesa 
grande de cocina, una mesa de despacho 
de Jas llamada*! de «Ministro> y dos mon
turas para amazona. Darán razón: Huer
to del Rey, 2 y 4, prai., derecha. 

Se arrienda 
un molino harinero, de dos piedras, con 
sn correspondiente limpia, situado en la 
«Granja de Retortillo>, entre Santa Ma
ría del Campo y Torrepadre. 

Pueden, los que deseen, tratar con el 
guarda residente en dicha <Granja de 
Retortillo» ó con D. Eduardo Junco, en 
Palencia. 
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DESVIACIONES DE LA GdLVMKÁ VERTEBRAL, TORGÍDÜRÁS D& LAB PÍER 
ÑAS. OBESIDAD, PRGL.AP30 DE LA MATRIZ, ETC. 

14 v i r i s ) 

La plaza de médico titular de Ciruelos 
de Cervera y sus anejos Tejada y Brion-
gos, con la dotación anual de 1.100 pe
setas, mas las igualas, que ascienden á 
240 fanegas de trigo. 

Las solicitudes documentadas, al al
calde de Ciruelos en el término de vein
te días á contar desde el día 5 del actual. 

TRATAMIENTO de éviío seguro 
por medio de los aparatos es
peciales (con real privilegio de 
invención,patente núm. 27.791) 
del ortopédico herniótego de 
Madrid 

Don J e r ó M Q Farrá G a M I , 

con alguna retribución, la desea el sere
no de comercio do la calle de S^n Juan, 
siendo para defenderla matrimonio é 
hija de diez y seis años. San Juan, 47, 
bohardilla i úm. 1. 

residuos de madera de boj, apropóaito 
pa» a quemar en estufas y cocinas. Bdrrio 
Giraeno, 29, fíbriea de peines. 

íkmñ ÚB bría 
Sa ofrece para su caá», joven y con le

cha fresca. Informes, [Felipe Robledo, 
Sasamón. 

Sociedad española de seguros ocmtra in
cendios á prima, fija 

FUNDADA EN 1.8B5 
Aoordada «u ineoripolóa «n "si Jlegírtro da empros»» 

fcutorl¿%diw po? S. O. d«l müilftsrio d« Fcmsato 
d« ííoha 8 ¿9 jTjjalo fis 1S09, 

capit*! ̂ Suscrito 5.000.000 
•o*51»1-Desembolsado. . . 1.500.000 

Besor-jEstatuaria . . . . 1,000.000 
T*8 (Técnicas yde garantía 1.305.104^0 

Primas anuales dei último 
ejercicio. . . . . . . 2.620,891'45 

Siniestros satisfechos. , . 15.0Í0.205 08 
Domicilio social: Barcelona. Rambift 

de Cataluña, Í5, y Cortes, 624 
Representante en Burgos j su provín

ola: Mariano Ibáñe», Alrolraíü.te Bonlí^.», 

Nuestro método no tiene parecido con ningún 
otro. Cuanto mayor es el volumen de la hernia, 
tanto más evidente es nuestro éxit«. Con nuestro 
sistema se curan gran número de ellas.—Los her
niados que hayan perdido toda esperanza de re
medio lo hallarán aeudiendo á nuestra interven
ción. Lo único que se requiere es que la herida ó 
eventracióu sea reducible, importando poco el 
desarrollo ó la antigüedad de ella. Centenaresdo 
testimonios han sancionado la eficacia de nues
tro invento. Las eminencias médicas lo han esti
mado y elogiado com® un positivo adelanto. 

Construímos nuestros aparatos para cada caso determinado, siendo, por tanto, 
necesaria la presentación de la persona herniada. Enviar un aparato ó colócarloi 
sin haberlo construido previo examen de las condiciones anatómicas de la hernia 
y con arreglo á esas particularidades, es exponer al enfermo á multitud de com
plicaciones y graves accidentes. Conviene que el público se convenza de esta ver
dad, que en todos tiempos han proclamadolos grandes cirujanos. -

Enviamos gratis, solicitándolo, nuestr© interesante folleto d© 229 páginas, titu
lado Hernias y vuesíioneft enlazadas cm su iraiamienio. 

RESULTADOS DE NUESTRO TRATAMIENTO 
Segovia 4 de Enero 1911 

Sr. D. Jerónimo Farro Gam^ll.—Madrid. 
Muy señor mío y de todo mi mayor aprecio: No sé cómo pagarle el beneficio que 

me ha hecho con su aparato, pues á pesar de tener más de 70 años y d,e tener la her
nia. m,ás de 27, la cual me mortificaba much.o, gracias á su marabilloso aparato me 
hallo como si tal hernia no tuviese, lo que no pude conseguir con muchos de bazar 
que antes empleé y sí aumentar su volumen. 

Mi gratitud durará toda mi vida y le recomendaré é todos los enfermos que co
nozca que necesiten de sus auxilios. 

Mande como guste á su affmo. y agradecido servidor q. b. s. m. 
JOSÉ DE SANTIAGO Y MARTÍNEZ. 

ŝ c calle de Romero, núm. 20. 
AVISO IMPORTANTE 

El auxiliar técnico de dicho reputado ortopédico herniólogo D. Jerónimo Farré 
Gamell, recibirá consultas en BURGOS los días 20 y 21 del actual mes de Diciem
bre, de once á una y de tres á seis, en el Rolel Norte y Londres, y en FALENCIA, 
los (áías 22 y 23, en el Central Hotel. 

Kn MADRID, en «m Gabinete, Carrera de Sa» Jerónimo, núm. 37, praL 

de ua empréstito de 300 mi- j^gao raás de lo que debe», pero »Q 

Magnífico molino para café, nuevo, se 
vende por la mitad de su coste. B. Iz
quierdo, Pasaje de la Flora. 

S'3 arrlehilan 
dos locales, juntos ó separados, Par*."15' 
dustria, comercio ó (dmacenes. También 
se vendo un motor de corriente^ conti-
EUS, de cinco caballos. laformarán ^la' 
za de Ye^a, 13, 

J Compra j venta do rálores del Estado. 
entregando ios títcJoa en di acto. 

Compra y venta en comisión de toda 
clase de valore» en condiciones ©xcejh 

[ elourdmonte eoonóiuiíi&s. 
\ Compra j venta áe toda elaac de rao 
:• iiedas d© oro y billetes, 
i Depósitos de valore* eJn cobra? d-arS' 
I ches de cnstoáis, 
1 Depdsitoa m metaJico abonándose pdí 

el1 as "intereses s ra'-són de S — 2 1|2 y I 
9&r iOO ni aBOf según los plasos. 

Oauüt&a ocrrleátes en pesetas j mo-
netlas ez^mferilh gí-fo», descuentos, 
pp&Éamoí, cpédiíoií y ©rs geiuenüi to4*s 

Para CONVALECIEN -
CES y PERSONAS DE
BILES, es el mejor tóni
co y nutritivo. Inape
tencia, malas digestio-
tiones, anemia, tisis, ra
quitismo, etc. 

LOS ANEMICOS deben era picar 
el Vino ferruginoso, que tiene las 
propiedades del anterior, mas la 
reconstituvent© dei hierro. 

M A bese digerida de vetea. |u 
Prfparado | : 

reparador y asimilable & 

Mnvcv. rejfifitrtd* 

Muy útil ppra perso
nas sanas ó enfermas que 
necesiten t( mar alimen
tos fácilmeiite digesti
bles y Butritivos con fre

cuencia ó á deshora (excursiones, 
viajes, sports, etc.) 

Cada comprimido equivale á 10 
gramos de carne de vaca. 

Caja GOÍI 46 c i p r i p l i 3!o0 petas . 
MEDALLA DE ORO en el TX Congreso Interii ación al de Higiene y en las Ex

posiciones Universales de Bruselas y Buenos Aires. 
Laboratorio-fábrica: Fuente de VaUecas, 

MADRID. 

r>. -ja 

£1 

<sf& 
| J 
V.. 5 

Farmaciia: Calle del Lean 



f ó BOíJí§iJf£^ « o y m HÍJ 

La creadora de las lámparas monovátícas de filamento ^ ¡ i ^ d o 

B U J I A S 

en toaos I O B v o l t a j e s c o r r i e n t e s 

O ñ e i n a t é c n i c a : B i l b a o 

s i l t a . 

¡NO MÁS SABAÑONES! 
¡; r i nn siempre usando el infalible | 

D S L DR. CUERDA 
y BÍ están ulcerados cicatrizan rápida
mente. Desde la primera aplicación cesa 
el picor, que tanto molesta. ¡Gran éxito! 
Desechad otros tópicos, cremas y líqui
dos, todos remedios secretos, que no sir
ven para nada. 

Frasco con instrucciones, 00 céntimos. 
Pídase en farmacias y droguerías y en 

la de D. Justo Martínez, Plaza Mayor, 45. 

Talisr í e fincuataacKiii 
US 

El 24 de Diciembre saldrá de Bilbao el magnífico vapor c o r T ' ^ ^ 
de 8.000 toneladas de carga, que admitirá pasajeros para Buenoí?.8^ 
clase. All,e 

Admite también carga y pasajeros (haciendo viaje directo v • 
para Montevideo, Bahía Blanca, Port Madryn, Punta Arenas, GorrniU r5railsta 
cahuano, Valparaíso, Coquimbo, Taltal, Antofagasta, Tocopiüa Tr̂ ;- Coron r̂í!(>)1 
Uendo y Callao. ' A . ^ K 

También admite carga, vía Punta Arenas, para Santa Cruz n 0, 
modoro-Rivadavia, y demás puertos do la Patagonia. ' 0 l3rall6goB „ 

" Mi, 

La in Calvo, 43, 45 y 47. 

BncuadornRoionea dé 
todas clarea: clairants» y 
sencillas. 

Bspsoialidad en t8.p?.s 
para obras de l^jo, misa
les, broviarios, eto. 

So baoon oarpotas en 
diíorentea clasos y mar
cas. 

So brnizan mapas al 
bastidor. 

Vería de caballos y ocches 
Se venden siete caballos extrarjoros, 

con once dedos sobre la marc?; dos ber
linas Clarens y dos landós de dos capo
tas, todo ello bueno. 

Dicha vent?, por caballos y carruajes 
sueltos, tendrá Ingar el día 15 del actual, 
á ías doc«?, en la calle de Henao, «Coche
ras Bilbaínas^ Blbao, 

Para más detalles, en Burgos, calle de 
la Puebla, mím. 23, almacén. 

frados 
egrafí 

Para más informes dirigirse á ios agentes autorisados en BUban n 
f C.a, Alameda de Mazarredo, 1,1.° AQf La?los H0 

Para informes sobre pasaje de 2.* oíase y carga: Julián Rniz PnaKi « — — » u^oia.2ñ|^ 
PRÓXIMAS S A L S I T ^ 

De Bilbao: El 22 de 
vapor correo «Paraná». n S a v S 
video y Buenos Aires. a ^ 

Precio del pásale en fa» 
pesetas ^ i L u ^ S ^ t ^ De Santander: El 22 de nf • 
el vapor «E.pagne*, para ¿ ^ b r e 
Veracruz. ^oaíay 

De Vigo: Salidas semanal^ 
Brasü, Lrugua^ y República 1 ^ 
tina, para pasajeros de toda? 
rías, por vaporea de graanor?!,^ 

m m m i m m m m m 
De Santander: El 12 de Diciembre saldrá 6) Vfcpo? cPerous, con ámúv* t » 

íla, La Guayra, Colón y escalas. ; R ŜE> 
De Bilbao: Servicios semanales á &ew York, directos v en combmanî  

los ferrocarriles amerloznos, para Boise d í j . Nevada. Orejón. Utha w C0ii 

6 ^ .Í0 

OaíiSoroia, Canadá etc., 
Fara precios de pasájess fietes y demás ixiformea, dirigirse al agente 

1 

cei 
fió 

t T t i l í s i m a a l Comercio, a b o f a á o s , p r o c u r a d o r e s , 
viaja: i i tes y á todos en g e n e r a l . 

6 Súls t&iás» i£3í&.mafsssi S é n o h e s s 

om 
y el 

reglamentarios para la llegada de mercancías, cuándo procede el pago de derechos j 
de almaoeneje, de ía obligación que tienen las Compañías de ferrocarriles á admitir 

ipamas para eludir sus respo 
ción completa p^ra toda clase de reclama cionea, dedicando una sección especial \ 
para los viajtníts y eomifáonistgg. 

alivio se obtiene en la primera dosis y la curación se obtiene con un solo franco. Hay centenares de enfermos curados, que llevaban 15 ó 20 años de 811?̂  
mientos, y el día que probaron este remedio milag'-o-'amente dejaron de padecer. 

Al principio de usar nuestra SOLUCÍON ESTOMACAL SAN0HSZ y por causa de la RENOVACIÓN DEL ESTÓMAGO, se sienten ligeros mareos aue 
deben considerarse siempre como precursores fcáaloraas de una rápida y perfecta curación. ¡La salvación y o! bienestar de ios enfermos crónicos áiiicura-
bles está en este remedio qae ammeiamos! Aseguramos terminantemente en todos los casos (excepto cáncer y úlceras de carácter maligno) un éxito coiapkto 

De venta: Farmacia de D. Gregorio Escolar, Plsza de Prim, 19 y otras principales. 

l 
lo; 

qu 
comp 

rerrtxcaiíns. 
toa y tollas iss demás disposiciones citadas sobre la materia. 

Además se ocupa, eon bastante extensión, de los actos del Comercio y délos 
libros y contabilidad, de los factores, dependientes y mancebos, de las letras de j Lejía Estearina 
cambia, de los arbodajes, de las averías por mar, de las suspensiones de pago, de j 
la quita y espera, concurso de acreedores, quiebras, prescripción de acciones en | 
asuntos comerciales, etc., ete. 

El precio del ejemplar, lujosxmente encudernado, cuesta 8 pesetas en Madrid I 
y 8lo0 en provincias, certiñe^do. 

Los pedidos á B. N. A. Sííiz Miguel, Preciados, 52, 1.°, derecha, Madrid, remi
tiendo su importe en giro postal. 

Esta casa se encarga de toda clase de reclamaciones á las Compañías del ferro- I 
carril hasta conseguir ei cobro. 

CtiicerlDS-Sicüalato-OoIa resino 
Bomj Ácdtes de somilias j 

Tortus ÚQ Q o ¿ 
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Los jabones «Cantabria», «Yasooniaí y «Estrella del Nortes, en piezas estampi 
liadas do'500 y 250 gramos, son únicos en su.ciase para el lavado y la buena 000 
«ervación de la ropa. Se recomiendan por. BU enonomía y garanüaada p-areaa. 

Fabricantes: Sres: LIZARITÜRRY Y REZOI.A, San Bebastláu. 
BeQrfigentRnte en Jtw&óti FKA]?OíSOO ALOAI^DE O R m t 
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úoMpañias Hamburguesas 

PUERTO DE LA COEütA 

Pasâ ea de i . % 2.*, 3.a preferente y 8.a clases 
Servicio de SüD /UÍÉRICA.—Próximas salidas para 

Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires: Mes de Octubre: 
día 15, correo «Eatrernos>; día 16. rápido «Koerdng Wil- * 
helm n>. Mes de Noviembre: día 3, rápido <Cap Finiste- f 
rre»; día 9, rápido «Bahía Blanca»; día 16, correo «San 1 
N i c o l á s d í a 17, rápido «Cap Arcona». 

Servicio de CUBA Y MEXICO.—Próximas salidas para i 

Próxima apertura ds operaeionej!. 
l o s n p p ñ í a a r r e n d a t a r i a do l as maderas de M u d a s 

MADRID.—MARQUÉS DEL DUERO, 10. 

Aceptamos representantes para pueblos, que tengan garsntír. 

Bada la reputación de estos magníficos vapores, se recomienda pedi? o&bidft- | 
SOJÍ ts posible anticipación, ¡ • I 

.üirigirse para informes á los agentes generales en La Coraña I 
EDUARDO DEL RIO Y C.*, Cantón Pequeño, 9 y 10 

"Éepresentimto en Burgos D. Julián Rui^, Puebla. 3,° 

vapores i:orreos ingleses 
El día 8 de Diciembre saldrí, en viajo extraordmario, el magnífico vapor de 

Í4Q00 toneladas Faraguoyo^qxiQ tardará en la travesía de Bilbao á Buenos Aires 
Í6 días. 

El día 24 de Diciembro saldrá del puerto do Bilbao el magníñeo vapor de 
12 000 toneladas nombrado Beocon Grang?, cliroeto á Montevideo y Buenos Aires. 

Precio del pasaje á Montevideo y Buenos Aires: 235 pesetas en 8.*. 
Los vapores de estas importantes compañías están dotados de todos los ade

lantos: Telegrafía sin hilos, cuartos de baño, iu» eiéctrioa. Llevan médico, cocine
ro?, y camareros españoles, Iu.me|oi-ables instalado aeri para los pasajeros de tercera, 
á loa que so los dá uu excelente fcr&tcu 

SEEYICÍO DE YAPORSB COREEOS DESDE BORDEAUX 
á Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires. Saldas én el mes áe Diciembre los 
diaa 9,14 y 28, admitiendo pasajero» de todas clases y categorías. 

U m k DE JíSlW'YOHK Y SAN FRANCISCO DE CALIFORNIA, 
Dos Bf' ü-U.s gívmaívales p^ra New-York y en rsomb^nacién con ios ferrocarriles 

fjs.ericanor,, para Saa Fmnoiseo, Kevada, Bolsee 0*ty, Orejón, Wlnnemuea, lo* An
geles y todos ios estados de Norte América, 

f VÍ§M&rinss. fletes y pa&a¿^ áirigirtíí» directamente á Í<M agezttés consignata-
tios aütodssáos SV&s. Iglesiful y-CS% esile del Arenal, 01.°, <íren¿d al teatro Árria-
gá), Bílb&o. 
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smyicio RKimo im VAPORES ÜOPJSBOS ENTRE SANTASDER Y AMáaiCA DEL sus 
Saldrá de Santander: SI 25 de Diciembre el rápido y rnagníñeo vapor eorre-o 

fie 8.000 toneladas ESMERALDAS, admitiendo pasajeros de segunda y tercera 
Punta Arenas, Corral, 

ista-Tacopilla, Iquique, 
y 

Su precio en S." clase para Montevideo, Buenos Aires j Bahía BJanca 
2 5 0 pesetas, incluso impuesto. 

Llevan médico, cocinero y camareros españoles, con órdenes terminaatas da 
atender or.meradsiD.ente ai pasaje. 

En la agencia de esta compañía so xacílitan impresos á quienes lo soliciten, ea 
los que constan los doeamentos qno son neoesorioi' para el" embarque, OOUÍOMM 
I la 'dgente Ley de Emigración, " 

Sé facilitan biliatofj para el regr&so á España, desde todos los puertos isdtaft* 
ioa •-interiormente, á precio? ^ocómicos. 

Para informes en gener-i, ..lár^rírse & sus consignatario* 
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FOüNT0:s VENTA 

Droguei-ias da D. José Mira y D, FaBTán Barrlocanal en Burgos, 
f «a oí depósito principal de D. Francisco Loysrte, calle de San 
Igiítício m Loyola, 9 (frente al Meroado) ñm SebagUáDu 

su 

iéi m . 

Scrfa error «mj srsva ¿téet aue hubiera de «mpi««r 
DEPURATIVO RICHELET, cuando «p'arecen ¡as mamfwiacioiw» 
«steraas {anferoaeíiad de i& piel) debidas á una iavs.sidjs d« hum&rs». 
«a la saAgre. * 

El DEPURATIVO RICHELET posea ana acción saucho aaie 
cstíndida. En efteto, da maravillosos resultados m todas las afea» 
eiones del aparato circulatorio, que sean esas afecciones debidas á laa 
arterias que están menos flexibles ó á la saiígrc que se halfs ya enfer
ma.. Su acción se hace sentir, particularmente en las parsoaas qu^ 

û® tienen más de 45 á 5o años, cuando el corazdn sa hace menos 
rigoroso, las arterias menos elásticas produciendo en este momento 
psrturbaciones de la circulación, congcgtione5, critcrpeelfrueís íc íS, 
^©mszones, sofocaciones, hiacha.?,6ía 4e lo« niic'mbiros, vér« 
tí%os y sincopes, pssades de cabezn- reuinatismos, dotorss 

ías articulaciones, jaquecas persistentes, ^ota, ate.) Ea 
Bea palabra, todas las manifestaciones de origen M íntico. 

En lo que toca á las mujeres llegadas á la edad crítica, susrisa* 
sao turbaciones muchas veces gravísimas de este, período díficit. 

No sabríamos recomendar demasiado á todas larv personas qas 
áan padecido ya perturbaciones de la circulación, «1 uso casi C®E»-
«ante del DEPURATIVO RICHELET. 

Ua folleto, ea letgua española, tratando de !a« er;ferm«daÓ3s? <É« 
piel, ha de ser remiüdo gratuitamente, por los depositarios, ¿ toém 

h¡ñ personas que lo pides. 
Par* «bUntr también grefotiUnnente ess follsio, bazfa áifisirM m ¡íñ** 

| f - i i , i ^ m* 
£ m m L h J E B ¥ DULCES , 

Probad los exquisitos diocolates de esta casa, reconocidos por todo el mundo 
l como superiores á todos les demás. 

Sns eaiós, dulces y bombones son los preferidos por el piíblito en general. 
Pedidlos en todos los establecimientos de ultramarinos y conñtierías de España 

Fábricas: MADRID Y ESCORIAL 
Depósito.?.—Montera, 25, Madrid; Boteros, 22, Sevilla; Place de la Madeleine, 21 

! París; Mantas, 62, Lima; Perú, 1.537, '.Buenos Aires; Emilio Lahesa, Tánger; Bonoa 
| de San Pedro, 53, Barcelona; Obrapía, 53, Habana; Uruguay, 81, Montevideo; Y. }̂'¿> 
S (Perú). Cerro de Pasco; J. Quintero y C.a, Santa Craz de Teenrife; La Extremeña, 
I Manila. 
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,A SUPREMACÍA DC l-A 

M A Q U I N A S 1 N O E B 
hi shlo sostenida j aumentada durante cuareoísl -M 
« = = anos-i en la actuaildad pasan de n 

m% I V U L I Q N E S DE M Á p i N A S S i N G E S 

' feí füfí »* fabrican j fendsn aniíaísj§tí* 

U yiTlfeíA mM'M ÍH MÁQUINAS ?M 
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Doposn-o m Buagos: Farmacias y á r o g w i a s , Q r ^ o ñ ú 
mornuo AlTa?es Yiñuek, Mercsdo, % 

?s«oiatí9 F i a » de jpsSi»- •'W4mmmmmwmBms^mm^m^msmsmm 9m 
Agencia en España: J. üriaoh y Compañís, Barcelona. 
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aCPRESENTA EL RESULTADO DE 1.0 5 CON3" 
TANTES E S F U E R Z O S EMPLEADOS OURANTS 
CfPs'CUMf^TA A Ñ O S PARA MEJORAR LAS 
«¿.QUINAS PAas COSER, REUNIENDO CUANTAS 
MCJORAÍS Y ^affFECCiONES PUEDEN SE» 08 

© UTiLIDAD PRÁCTICA 

S^fe^eato» SIÜGER 
>. s?.j»43S las CrUilacSsa de! 

y o o u o mVty. '* ó O O 


